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DíRECCiON-ABmíNíSTRACION?. 
Calle ael Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléíoilo i:úm. 25-49

^
VENTA DE EJEMPLARES:

Ministerio de la Gobernación, plaiitá baja* 
Número suelto, 0,50

A R i m

Parte oficial.

' Mimsterío de ia Gneirap
Medies órdenes disponiendo se devuel- 

na a los individuos que~ se mencio
na las cantidads que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas,— 
gimas 90i9 a 911.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas ií:rtes.

Med orden disponiendo no procede ac
ceder a lo solicitado por D. Pedro 
Serrate, acerca de que sea declara

da cíe texto obligatorio en las Es
cuelas primarias la obra titulada 
''Catecismo patriótico'', de la. cual 
es autor.—Página 912.

Ministerio de TraDajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que póFla Di
rección general de Estadística se 
obtengan dos copias de las listas del 
Censo patronal y obrero de los Mu
nicipios de la provincia de Barcelo
na.—Página 912.

Administración Central.
T r ib u n a l  d e  C xjéñtas d e l  R e in o . —  

Memoria referente a la cuenta ge
neral del Estado del año económino 
de 1921-22.—Página 912.

.GOBERNACION. — iDirecclóii general de
, Correos y Tológrafos.—^Correos.—Ci- 

tando- y  emplazando a D, Pedro To
rres Callejas para que comparezca 
en esta Dirección general, por aban
dono de servicio de 'conducción del 
correo entre las oficinas de Albace
te y Oarcelén.—Página 922.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—^Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Ac
cediendo a las permutas solicitadas 
por los Maestros y Maestras "que se 
mencionan.-.—Página 922.

F o m e n t o .—^Direicción general de Obras 
públicas. — Aguas. —■ Autorizando a 
d-oña Clara Pombo para derivar 28 
litros de cgua, por segundo, del río 
Pisuerga, para regar la finca "El 
Cabildo'', de su propiedad,— Pági
na 922.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yictoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALEiS ORDENES 
Excmo. Br.: Yista la  instancia

prom ovida por Ju an  Iiplñazar In- 
cliaurraga, vecino de Gueclio (Viz

caya), en solicitud de.-que le' sean 
devueltas las 750 pesetas que depo
sitó en la  Delegación de Hacienda 
de dicha provincia por los dos p ri
meros ' plazO'S de la cuota m ilitar, 
alistado para el reemplazo de 1921 
y iGaja de Recluta de Durango nú- 
líLero 81; teniendo en icuenía lo p re
venido en el artículo 284 de la ley 
de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 
50-0 pesetas correspondientes al p r i
m er plazo, según carta de pago n ú 
mero 335, expedida en 9 de Febrero 
de 1921, no apareciendo en la per
teneciente al segundo plazo, expedi
da por la citada dependencia con fe
cha 19 de Septiembre de 1922, la to-. 
ma de razón por la Intervención "de 
Hacienda.

Els asimismo la voluntad de B. M. 
sea declarada nula y sin ningún va-

lór, según en el mismo documento 
se previcme, desestimándose la pcti- 
ción del recurrente en cuanto a la 
devolución de la cantidad de 250 pe
setas, im porte del segundo plazo de 
la mencionada cuota m ilitar.
, De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1."* de Junio  de 1923.

Señor Capitán 
Región.

AIZPURU

general de la sexta

Excmo. Sr.: Hallándose jusfifica- 
do que los individuos que, se expre
san. en la siguiente relación, que 
empieza con Manuel Arias García y 
term ina con Claudio Cruz Garijo, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están cpaiprendidos en
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el .artículo 284 do la vigente ley de 
R^eelutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha se r
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las eantidades ‘que in 

gresaron p ara  reducir el tiempo de 
servicio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con 
los núm eros y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la  icitada re la 

ción se expresan, como igualm ente 
la suma que dehe ser reintegrada, 
la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona au to 
rizada en form a legal, según pre-

MeiaciÓH

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Manuel Arlas García...................
José Barrero A ria s.......................
Francisco Palma Beréns............
Joaquín Sepúlveda Soubrier.. .  
Francisco Fernández Martínez. 
José Antonio Benlloch L ópez.. 
Francisco Amado Sánchez.. . . .
Miguel Vidal Faubei ........  . . .
José Perales Bartual.. . . . . . . . .
José Peris G allego.......................
José Martínez Roca.................
Francisco Pardo A rnau.............
Segundo Aguirresarobe Irada.
Gregorio Garín Urquia...............
Antonio Lequerica Gros............
Basilio Larrea Larrea.................
Santiago Martínez R ubio...........
Conra& del Pozo Caballero . .
Pedro Ceniceros Bezares...........
Claudio Cruz Garijo,.................

Reemplazos

Madrid, 20 de Mayo de 1923.—Alcalá-Zamora.

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

1919 Madrid............. . . Madrid,..............
1922 Idem..... . ................... ................... Idem....... o ,
19)9 Valencia del Ventoso..................... Badajoz.........................
1922 Baza. . . .  ..................................... Granada........... ..............
1919 Gañiles............................................ . Idem ............... ...............
1922 Benaguacil,...................... . ., Valencia...........  . . . . . .
1922 Vale c ía . . . ............................  . . . Idem ............................. .
1919 Aldaya................................... . . Idem. .............................
1919 Valencia...... ....................... . Idem...........
1919 Manises........................................... Idem ................................
1922 Valencia.............. ...............  ,. , Idem . *.............. ...
1920 Alcántara de Júcar........................ Idem ............................
1923 Aya............. ................................ , Guioúzcoa............. ........
1921 Tolosa............................................... Idem ......... .....
1923 Hernani.................... ................... . Idem . ......................... *
1923 Badarán.. . ...................  . . . . Logroño.. ................ .
1923 Vullar de T orre,...... ................. . Idem............................. ..
1920 Nájera........................... . . . . . . I d e m . . . . . . . . .  .«
1920 Ventosa. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . Idem
1920 Cerrera del Río Alhama . . . . . . Idem. • ...................... .

................

P r o v i n c i a

Excmo. S r .; Hallándose ju stiñoa- 5 plazos que se indican, están  com-
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, que 
empieza con Clemente Muñoz P in i- 
11o y term ina con Ramón Rodríguez 
Marrero, pertenecientes a los reem

prendidos' en el artículo 2'84 de la 
vigente ley de Reclutamiento,
, H. M,. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a 
los in teresados las cantidades que

ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con 
los núm eros y por las Delegaciones 
de liaciencla que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente

S e l a c i ó í

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Clemente Muñoz Pinillo.. . . ,  
Marcelino González Encabo 
Antonio Herrero Martos . . ,
José Marco Estreia...............
Miguel Victoria R ubio____
Pedro Jiménez L eg a r........
Gregorio Marcos O rtego .... 
Alejandro Landa l.andaluce 
Alejandro Quintana Sáenz..
Benito García Esteban.......
Leoncio Molero García .. ,.. 
Ramón Rodríguez Marrero.

PUNTO JfiN QUE FUERON AIJ.STA.DOS
Reemplazos

1919 
1922
1917
1920
1921 
1921
1918
1921
1922
1921
1922 
1922

Ayuntamiento Pr 0 V in cla
i

Santa M arta....... ..................
Badajoz ............................ .. . ..

: 1

Badajoz.........
Idem .. w. * •• •"

Villanueva de Córdoba Córdoba
Valencia. ., ., . . . .
Fuente-Alamo*. . . . .
Idem. .. . . . .  . . . Idem ............... ............ .
Galaíayud............. ..................
Bilbao. . . . . . Vizcaya
Santa Crnz de Camneyo
Valladolid . . . .. . . . .
Idem .................................................
Arenas . ..............................

Madrid,? de Mayo de 1923.—Alcalá-Zamora.
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viene el artículo 470 deil Réglamen- 
to dictado para la ejecución de la ley 
citada.

Oe Real orden lo digo a V. E. para  
su conooimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señores Capitanes generales de las 
prim era, segunda, tercera y sexta 
Regiones.

qoo s©

PAJA IMS EEOLÜTA

Madrid,  ........
Alcalá, 4 ................
Zafra, 12........ .
(Suadix, 33 ..........
Idem    .
Valencia, So..........
Valencia, 36.........
Valencia, 37....... ..
Idem......................
Idem ......................
Idem . ...............
Játiba, 38.............
San Sebastián, 78.
Idem   ...........
Idem.......................
Logroño, 79.........
Id em .   .............
Id em .. . . . . . . . .  . .
Idem ..
Id em .  .................

FECHA D® ÍA  CASTA DE PAGO

Día Mes

29 Diciembre___ . . .
16 Noviembre. . . . . .
13 Febrero . .............
15 Febrero..........
5 Febrero................
6 Febrero----- . ..  .
7 Febrero .................
4 Diciembre...........

14 Febrero .................
31 Enero .. ...............
6 Febrero . . .  ..........

12 Febrero ................
10 Febrero . .............
16 Febrero ...............
24 Enero . . . . . . . . . . .
10 Febrero . . . . .  ; , . .
16 Enero ....................
7 Febrero..................
8 Enero ................. ,

14 Enero....................

Afío

1919
1921 
1919
1922 
1919 
1922 
1922 
1919 
1919
1919
1922
1920
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920

Número 

do la carta de pago

3.805
1.7J2

413
686
182
611
823
601

1.856
1.947

632
1.989

342
468
419
277
445
183
104
247

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid.. . .  
Idem. . . . .  
Badajoz... 
Granada...
Idem .........
V alencia .. 
Idem .. . . . .
Idem..........
Id em ... . . .
Id em ... .  .
Idem..........
Idem..........
Guipúzcoa.
Idem..........
Idem .. . . , .  
Logroño. .
Idem..........
Id em ... . . .
Idem  .
Idem..........

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5t0 
500 

1 000 
1.000 

500 
250 
500 

1.000 
1 000

la suma que debe >ser reintegrada, i
la cual percibirá el individuo que | su conocimiento y demás efectos. |
hizo el depósito o la persona auLoidza- \ Dios guarde a V. E. muchos años.
da en forma legail, segúii'previene el | Madrid, 7 de Mayo de 1923.
artoulo 470 del Reglamento elictado pa- |
ra la ejecución de la ley citada. I ALGALA-ZAMORA

De Real orden lo digo a V. E. para  | Señores Gaptanee generales de laS'
prim era, segunda^ tercera, quin-; 
ta, sexta y séptim a Regiones y de 
Ganairias. i

qn© se cita

GAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Número Delegación de Hacienda

Día Mes Año
de ia carta de pago

que expidió 
la caria de pago

Badajoz, 11..............  ., ., 5 Febrero............... 1919 171 Badajoz....... . .............
I d e m . . . . . .  - 8 Febrero . 1922 246 Idem ......................... .
Montero, 27,-.. . .. . . 19 Enero . 1917 357 Córdoba.................... .. ...
Valencia, 35 ...  . . . . . . 21 Septiembre . ». 1920 2.842 Valencia............ .............. .
Gartagena, 46, . . , .  e . , 9 Febrero............. • 1921 236 Cartagena . . .  .................
Id e m .. ........... . ’ ‘ 9 Febrero • .«• •• • 1921 237 Idem .................. . . . . . . .
Calatayud, 65....... ............ . i ■4

10
13 
25 
17
14

Febrero . 1918 172 Zaragoza ............................
Bilbao, 80.....................  , . Febrero * . , • . . • • • 1921 366 Vizcaya.............................
Vitoria, 8 2 ......... . F e b r e r o  . . . . . . . 1922 177 A lava........... .....................
Valladolid, 86. , . . . , F n p r n  . . . . 1921 458 Valladolid .........................
Idem ...............  . . . . 1922 663

365
Idem .............. .. *........... .

Gran C a n a r i a . .. F e b rA i'n  . ... .. 1922 Las Palm as......................

SUMA 
que debe ser 
reintegrad!

Pesetas

500
500
500
500

1.000
1.000

500
500
500
500
500

1.000
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y  BELLAS ARTES

REAL ORIDQEN
iHiTDO. (Sr.: (En- -el ‘espediente ins

truido a instancia de D. Pedro Serra- 
te, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública iba emi- 
tidio el siguiente dictam en:

“Esta Comisión ha examinado el 
librito titulado “Catecismo parióti- 
0 0 ”, y vista la instancia de su autor, 
■en la cuail se solicita que sea"'esta 
obra decilarada ds( tjexto obligatorio 
en las Escuelas primarias, , entiende 
la Comisión que no procede acceder a 
tan excepcional recompensa, aun 're
conociendo en diciho “Catecismo pa
triótico”, ya premiado <en el concur
so de los Exploradores de Eisipaña' de 
19ii'9, algunas muy estimables condi
ciones.”

y  contorimáhdo'se -S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto diO'-' 
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo so propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a  Y. I. 
muchos años. Madrid, de Mayo 
de 1923,

iSA|LYA:TELLA
Seíjor Director general de Primera 

enseñanza.

M I S T E I l f O  P l
COIECIO  E ID I iS lS ÍA

REAL ORDEN 
lExcmo. Sr.: Los RealeiS decretos de 

3 de Noviembre de 1922 determinan 
las aplicaciones del Censo patronal 
y obrero concediendo a éste efectos 
electorales (para la constitución de 
Comisiones m ixtas, Comités p a r ita 
rios, etc., y exigiendo tanto  a patro 
nos como a obreros su inscripción 
en el Censo correspondiente, si quie
ren ingresar voluntariam ente en un 
Sindicato.

Aun reconociendo las ven tajas 
que proporciona la impresión de las 
listas deil Censo, no parece conve
niente seguir tal procedim iento, que 
conduciría a un gasto desproporcio
nado, que si puede adm itirse en ol 
Censo electoral es por afectar ai 
Estado, Provincia y Municipio, por 
lo que todos ellos coadyuvan en su 
form ación y contribuyen a  sa tis fa 
cer los gastos.

No ocurre lo propio con el Censo 
patronal y obrero, cuya impresión 
correría forzosam ente a cargo del 
Estado, resultando, por lo tanto, te 
m erario aceptar dicho procedi
miento.

Teniendo presente las considera
ciones expuestas y de conform idad 
con lo propuesto por esa IDlireccióii 
general

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por la Dirección 
general de Estadística se obtengan 
dos copias de las listas del C enso, 
patronal y obrero de los Municipios 
de la provincia de Barcelona, una dé 
las cuales s,e conservará en la De
legación de este Ministerio, rem itien
do la segunda de caída Municipio a 
la Jun ta  local de Reformas Sociales 
respectiva.

De Real orden lo comunico a Y. E.; 
para  su conocimiento y efectos que, 
procedan. Dios guarde a  Y. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1923.

GHAP APRIETA

Señor D irector general de Estadís
tica.

MlffllSTRWOlí CEHTR)

I R m A L  DE CUENTAS D E  REINO

Memoria referente a la Cuenta geñe- 
ral del Estado del año económico 
de 1921-22.

A LAS CORTES

-Gomo en años anteriores cumple es
te Tribuna] el deber que le impone 
su ley Orgánica y reitera la de Admi-' 
nistraoión y Contabilidad de la Ha
cienda pública, elevando a las Cortes 
la Memoria correspondiente a la Cuen
ca general del Estado de 1921-22, con 
las' observaciones que el examen de 
la misma ha producido, tanto en lo 
que concretamente iafecta a cada uno 
(d;e losi Departamentos m)inistjeriates, 
como en lo que se refiere a la gestrón 
de todos ellos en orden a la manera 
de aplicar los créditos y a la inter
pretación, de Jlos textos legales con 
ellos relacionados, todo lo cual se con^ 
signa 'en los epígrafes siguientes:

CiUEiNm OENERAL DEL E íBTADO

CUENTA DE TESORERÍA

Comprende esta Cuenta, síntesis de 
todas las que constituyen la Conta
bilidad admiinistrativa, el conjunto de 
las operaciones realizadas durante el 
año eco'íiómiico', tanto lats que se re 

fieren a ingresos como las que Fepre- 
sentan pagos, con la indispensable dis
tinción entre las que proceden del 
Presupuesto geE.eral en ejercicio y las 
que emanan de resultas de los ante
riores; de las que se han originado 
por Operaciones del Tesoro en cada 
una de sus agiupaciones, Deudores, 
Acreedores y Movimiento de fondos, 
y, finalmente', de las realizadlas por 
recargos municipales sobre las contri
buciones, expresando, además, los sal
dos entrantes y salientes que la ligan 
con la Cuenta de igual clase del año 
anterior y con la del que le ha de 
seguir, respectivamente.

La Cuenta general de Tesorería que 
Sé refiere al a ñ o  1921-22, abárca, por 
tanto, las operaciones de la índole, ci
tada que han efectuado las Cajas del 
Tesoro en el período de tiempo dicho, 
consignando los siguientes resultados 
en la parte idel Cargo o Debe:

2;6'67.60(5'.542,74 pesetas, copio im
porte de las existencias el día I."" de 
ábril de. 1921 en las Cajas públicas 
en metálico, pastas de oro y plata, 
valores considerado-Sí Lcom̂ o efectivo, 
pagarés de bienes desamortizados y 
variás clases de papel; 4.,431.o44.53'5,72 
pesetas, importe de los ingresos por 
valores presupuestos realizados por 
Corriente y ■Resultas y por Recargos j
municipales; 6i5.964 .:631,41 pesetas, ¡
por reintegros efectuados en disimi- i
niición de los gastos públicos satisfe
chos, y 13.633.927.660,63 pesetas ijor ;
los Ingresos de Operaciones d'el Teso- |
ro, cantidades que, sumadas, arrojan ^
un total general del Debe de pesetas ' ;
2a.799j039.370y59.

La Data o Haber hállase formada 
por las partidas siguientes: pesetas
111.76'8.206,0'4 por saldo a favor del 
.Banco de España en 1.'’ de Abril de 
1921, en valores; 3.718.379.429,61 pe- í 
setas por pagos de obligaciones pro- i 
supuestas del año corriente de Re
sultas y de Recargos municipales ^
52.522.937,74 como importe dé las
devdiuciones verificadas en dismi
nución de, los ingresos obtenidos por 
Contribuciones y Rentas públicas; i
13.44i3.16'4.651,49 pesetas de los pagos 
reali’zad'os por Operaciones del Te
soro; 6il4i.!071.673',14 pesetas por sal- -
fio a favor del Tesoro en el BancO' 
de España en 31 de Marzo de 1922, j 
en valores y en igual fecha, pesetas i 
2.i8'59.132.472,48 por existencias en las ' 
Cajas públicas constituidas por todias . 
las clases de efectivo, valores y papel, 
dando, como suma o total general del 
Haber, una cantidlad igual a la del 
Debe arriba expresada.

LIQUIDACION DE.FINITIYA DEL 
PREiSUPUESTO

El fin que se persigue con la Gon- 
tabilidad general del IPresupuesto no 
es otro que el de llegar a conocer de 
modo concreto y con expresión exac
ta el exceso ô defecto que haya re
sultado al final del Presupuesto entre 
el caudal de ingresos realizados y la 
masa de pagos hechos; es decir, el ■ 
de determ inar el superávit o déficit 
con que ha saldado el Presupuesto. ^

Con ello no sólo se satisiace la obli
gada y última consecuencia de tod,a 

A contabilidad, sino que a la p a r  S0
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cumple la condición expresamiente 
exigida por el artículo 77 de lia ley de 
Administración y Gontabilidad vigente, 
que previene esa concreta manjíes- 
taciión.  ̂ i'!

Para llegar a este resultado final, 
sínte&iis de la gestiómi económica, se 
ili'ace necesaria la práctica de una se
rie determinada de cálculos y compa
raciones cuyo conjunto constituye la 
licfuidación definitiva del Presupuesto.

Estos cálculos, esta preparación, 
tienen su razón de ser en la misma 
índole del Presupuesto, dado que la 
ley de la vida económica del Estado 
durante un año precede a los liechos, 
y por completo que sea el conocimien
to de las necesidades de la Nación y 
por exquisito que haya sido el esmero 
en forjnar aquella, al llegar éstos, al 
presentarse la realidad, no dejan de 
ofrecerse motivos con fuerza bastante 
para obligar a la míodificación de los 
primitivos cálculos, bien ampliando, 
bien reduciendo sus cifras de origen.

.; E's indispensable, pues, tener presen, 
te, de un modo cualquiera, estas obli
gadas alteraciones, para conseguir el 
conocimiento óol superávia o déficit 
que resulte del Presupuesto realizado. 
El procedimiento seguido eoi la conta
bilidad del Estado para recoger diclias 
alteraciones y determ inar el resultado 
final, constitnye la “liquidación defini
tiva del Presupue'sto”.

[Dlicba liquidación definitiva en el 
afíiQ 1921-22 ofrece los siguiente^ re
sultados:

PRIMEllA PARTE .

' INGRESOS

Eos recursos calculados para el a j 
económico de 1921-22 los constituyen 
los autorizados para el año económi
co de 1'920-21 por la leĉ  de 29 de 
Abril de 1920; en su artículo primero, 
quyo vigor se prorrogó para dicho año 
econiómico en virtud del Real decreto 
de 29 de íMiarzo de 1921, v míe as
cienden a 1.842.720.572,32 pesetas, can
tidad que debe ser aumentada con el 
importe de las contribucionies, impues
tos,, rentas y ventas de propiedades y 
recursos eventuales, que no tienen con. 
signada previamente cantidad alguna 
en el Presupuesto, por constituir re 
cursos que sólo pueden ser apreciados 
por los derechos que se reconoceni y 
liquidan, en unos casos y en otros, por 
la recaudación que fee obtienie.

íPor esta razón deben considqyarse 
comioi p p te  integrante del Presupues
to de ingresos inicial los aumentos 
siiguientes: 2:;5)009000' p e s e t a s  por 
aumento del concierto de la contribu
ción con lias Provincias Vascongadas; 
96il.495 pesetas por Iq ingresado por 

da iCaja de Eimigración; 7.636,64 pese
tas por reintegros de anticipos hechos 
por el Estado para construir caminos 
vecinales; 3.525,22 pesetas por reem 
bolso de aportaciones del Estado a las 
Gooperativas de funcionarios públicos; 
252,27 pesetas por el importe líquido 
que resulta a favor de las Gorporacio- 
nes civiles como- diferencia entre, los 
valores contraídos por plazos anticipa
dos y pagarés vencidos de ventas efec
tuadas con posterioridad a la ley de 21 
de Julio de il876, y las devoluciones

verificadas en cantidad igual a los in
gresos realizados, con arreglo a la Real 
orden de ,2'3’ de Juniio de 1894, corres-- 
pendiendo de dicha suma: 214,77 pe
setas a 80 por 100 de Propios y 37,50 
pesetas a Beneficencia; 99.960.394,47 
pesetas por producto de la venta de 
sustancias alimentidias de prim era ne
cesidad, adquiridas* con arreglo a la 
de de Febrero de 1915; 783.750 pe
setas por ej producto de la venta de 
sulfato de coibre icomprado por virtud 
de la ley antes citada; 28.881,29 pese
tas por ingresos efectuados por “atra
sos hasta fin de 1849” ; 189.112,35 pe
setas por reintegro de gastos del per-' 
sonal administrativo y el afecto a las 
minas de Almadén, qué, figurando en 
las plantillas generales, debe satisfa
cer el Gonisejo de Administración de di
chas minias: 2.026.047-000' pesetas, pro
ducto de la negociación de Obligacio
nes del Tesoro emitidas por Reales de- 
cretois de 1.° de Julio y 4 de Noviembre 
de 1921; 484.546,29 pesetas por “Pro
ducto de seguros realizados por el Co
mité oficial del Estado” ; 791.849,68 pe
setas por reintegros de anticipos he
chos a la Pren'sa periódica; 32.041,65" 
pesetas por anualidades concertadas 
con Diputaciiiones y Ayuntamientos 
para compensación de créditos y dé
bitos hasta 1916, según Ley y Real 
decreto de 2 y 3 de Marzo de 1917; 
68.935.502,63 pesetas por ingresos de 
Ejercicio’s cerrados o sea por recursos 
que, correspondiendo a los presupues
tos .anteriores, han tenido su realiza- 

..ción en el actual; 25.024.029,29 pese
tas por lo reconocido y liquidado por 
fecargos municipales sobre la contri
bución industrial y de comercio que, 
en cumplimiento del artículo tercero 
de la ley de ñ de Agosto de 1893, se 
'recauda simultáneamente con la cuo
ta del TesJoro'; 3.3i54,0i2 pesetas por el 
importe de los ingresos realizados por 
recargos municipales sobre la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería, por cuenta de los restos pen
dientes de cobro en fin de Marzo de 
1921, liquidados hasta fin de Diciem- 
bfe de 1901, y 723.018,20* pesetas de 
los ingresos por recargos municipales 
sobre la contribución industrial y de 
comercio pendieintes de cobro en fin de 
¡Marzo, de 1921, o sea por resultas de 
.ejercicios cerrados, aumentos 'Cuya cu
ya suma élevani'el Presupuesto* de in
gresos para el año 1921-22 a  la cifra 
de 4.069.196.961,32 pesetas.

¡Por cuenta de este Presupuesto se 
han recono cid O' derechos a favor de la 
Hacienda por valores del Tesoro y por 
recargos municipales en la cantidad de 
4.1511.281.953,01 pesetas, y se han re
caudado de esta cifra 4.379.021.597,98 
pesetas, quedando por cobrar a la te r
minación del Presupuesto pesetas 
132.260.365,03.

BEGUNDA PARTE

GASTOS

Respecto de los gastos, se compren
de el importe de los créditos autori
zados por el artículo 1.° de la misma 
ley de Presupuestos de 29 de Abril 
de 1920 para el ejercicio de 1920-21, 
importantes 2.403.730.313,69 pesetas,

créditos que fueron puestos en vigor 
para el año económico de 1921-22 por 
Real decreto de 29 de Marzo de 1921, 
que prorrogó dicho Presupuesto y que 
á la vez realizó diversas modificaciones 
asignando créditos a servicios creados 
por disposiciones especiales y dando de 
baja los de los servicios ya realizados, 
según el estado letra A que le acom
paña, por cuya razón a la cifra estam
pada hay que aumentar 149.455.545,65 
pesetas y deducir 26.700.911,09 pese
tas, quedando por tanto la cifra inicial 
del presupuesto de gastos para el año 
económico de 1921-22 en p e s e t a s
2.526.484,948,25.

¡Durante el período del desarrollo del 
presupuesto, este crédito ha experi
mentado los siguientes aumentos: pe
setas 745:006.213,65 en virtud de las 
disposiciones contenidas en las leyes 
de presupuestos y otras especiales; 
33.444.373,17 pesetas por créditos ex
traordinarios concedidos durante el 
presupuesto; 531.056.634,29 pesetas 
importe de los suplementos de crédito 
otorgados en igual período de tiempo; 
809.064,37 pesetas por remanentes de 
CTÓditos tranisferidos del presupuesto 
anterior, por hallarse así dispuesto en 
las leyes que los concedieron; pesetas 
250.922.796,20, por servicios liquidados 
y no satisfechos en el presupuesto a 
que correspondían, y sí en éste, o sean 
pagos hechos por resultas de ejercicios 
cerrados, cantidades que, sumadas al 
.crédito inicial, elevan su importe a 
'un total de 4087.724.029,93 pesetas.

De esta partida deben de deducirse 
.por bajas en las secciones 6.p 7.  ̂ y 8.® 
del presupuesto de gastos 714.566,96 
pesetas, quedandlo, pdr consiguiente, 
qomo créditosi líquidos' para 01 año 
1921-22, que sirven de ba.se p ^ a  su 
liquidación definitiva, 4.087.009.462,97 
pesetas.

Con cargo a esta suma se han reco
nocido y liquidado gastos por Obliga
ciones del Tesoro y por recargos mu
nicipales hasta la cantidad de pesetas 
3 999.197.1701,23, de las que han sido 
satisfechas 3.652'417.798,20 pesetas, 
quedando pendientes de pago al cerrar..: 
se el presuíDuesto- 346.779.372,03.

De cuanto queda expuesto se deduce 
^que siendo los créditos líquidos del 
presupuesto que sirven de base para 
su iliquidación 4.087.009.462,97 pesetas 
e importando los pagos efectuados por 
cuenta de los mismos 3.652.417.798,20 
pesetas, exceden los créditos concedi
dos a las obligaciones satisfechas en
1434.591.664.77 pesetas, de cuya dife
rencia, 87.812.292,74 pesetas, se anulan 
por sobrante, después de cubiertas las 
oMigaciones, y  346.779.372,03 pesetas 
pasan al presupuesto inmediato si
guiente con el carácter de resultas de 
ejercicios cerrados, por ser obligaciones 
liquidadas y contraídas que no se han 
satisfecho durante el presupuesto.

rERGERA PARTE \
r e s u l t a d o s

Gomparando ahora los ingresos con 
los pagos, resulta que ila recauda
ción- líquida obtenida durante el año 
1921-22 fué de. 4.379.021.597,98 pese
tas, y que las obligaciones satisfechas..
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O 'sea Jos pagos líquidos ejecutados du
rante el mismo período de tiempo, se 
elevan a 3.652.417.798,20 pesetas, iiá- 
biendo excedido, por tanto, los ingre- 
,isos a los pagos, esto es, resultado un 
vsuperávit de 726.'603.799,78 pe*setas, al 
que ilian eontribuído 904.658.537,70 pe
setas por exceso de lo's ingresos sobre 
ios pagos en los derechos y obligacio- 
n&s del Tesoro por el presupuesto de 
1921-22, más 3.206.183,43 pesetas por 
igual motivo de los recargos munici
pales del mismo presupuesto, debiendo 
deducirse de la suma de ambas par
tidas 178.417.251,85 pesetas por exce- ¡ 
'So de Io:S pagos sobre io's ingresos por  ̂
derqclios y obligaciones del Tesoro por ' 
resultas de ejercicios cerrados, más pe- 
isetas !2.843J669,50 por igual causa de 
los recargos municipales del mismo 
período. ;

iConveniente e's tener en cuenta para 
determinar con exactitud la 'Cuantía 
del resultado definitivo de la liquida
ción del presupueso la infiuencia que 
en estas cifras finales ha ejercido el 
producto de la negociación de las Deu-- 
das del Tesoro y del Estado y las amor- 
tizEiciones simultáneas en 'su caso.

[En la liquidación actual del presu
puesto de 1921-22, la cuantía del su
perávit hállaso influida por el produc
to líquido de la's emisiones de obliga
ciones del Tesoro acordadas por Rea
les 'decretos de I.*" de Julio y 4 de No
viembre de 1/21, cuyas cifras se han 
citado js, coin ocasión de hablar de les 
ingresos.

CUENTA DE PROPIEDADES Y DE-
REGHOS DEL ESTADO

'Hállase destinada esta cuenta a po
ner de manifiesto todo el desarrollo 
tque reglamentariamente han de seguir 
la adquisición y enajenación de las fin
cas y 'dereclio's reales que posee el Es
tado. ■■■'

'Con este objeto encuéntrase dividi
da en tres grandes agrupaciones o P ^r-‘ 
tes, que expre’san: la primera, las 
existencias que de estos bienes 
el Estado al comenzar el año econ?mi- 
co, la's alteraciones sufridas durante_el 
mismo período de tiempo a consecuen
cia de las incautaciones, adquisiciones 
y enajenaciones veíificada's, demos
trando, por último, las existencias al 
término "del año citado ; la segunda, la 
existencia entrante y la saliente de 
pagarés suscritos con motivo de la ven
ta a plazos de estos bienes y el movi
miento experimentado durante el pe
ríodo 'de vida de la cuenta y la tercera, 
y sujeta al mismo mecanismo que la’s 
otras dos partes, el movimiento de los 
yalore's a cobrar.

La vigente ley de Administración y 
bontabili'dad ordena en su artículo 78 
que esta cuenta forme parte integran
te de la general del Estado, y por esta 
circunstancia se forma abarcando las 
operaciones realizadas en toda la Na
ción durante el año económico, pero 
conservando idéntica estructura que la 
de las cuentas mensuale's de la misma 
clase que rinden las provincias.

Del estudio de la cuenta de Propie
dades y Derechos del Estado corres
pondiente al año 1921-22 se viene en. 
conocimiento de los resultados que a 
continuación so exponen:

PRIMERA PARTE
CUENTA DE LOS BIENES DECLARADOS

e n  v e n t a

iSegún expresa esta primera parte de 
la cuenta, en 31 de Marzo de 1921 el 
Estado poseía 426.090' fincas, censos y 
derechos, representando^ un valor de 
210.403.716,48 pesetas; dhrante el año 
1921-22 han sido inventariadas, 603 
fincas, censos y derechos, valoradas en 
239.422,14 pesetas; ée han aumentado 
los valores por el mayor obtenido en 
las 'subastas en 38.272,99 pesetas, y 
se han aumentado también por ri^cti- 
ficaciones 4.049 fincas, censos y dere
chos y 335.203,89 pesetas, constituyen
do el total Cargo, 430Y42 propiedades, l 
valoradas en 21 l.Od6.615,50 pesetas; en  ̂
la Data se observa que durante el cita
do año 1921-22 'se han enajenado 940 
fincas, censos y derechos, por un valor 
de 271.861,28 pesetas; han sido baja 
por cafga's rebajadas, rectificaciones y 
■otras causas, 4.084 propiedades, y 
358.942,92 pesetas por valores, 'suman
do el total Data, 5*.024 fuñicas, censos y 
derechos por un valor de 630.804,20 
posetas, quedando sin enajenar en 31 
de Marzo de 1922 la cantidad de 
425.718 fincas, censos y derechos, re
presentativa de un valor de peseta's 
210.385.811,30. : u i '  ’

SEGUNDA PARTEi

c u e n t a  d e  p a g a r é s  a  pl a z o s  d e  b ie n e s
ENAJENADOS

Los pagarés a plazos >que se hallaban 
pendientes de vencimiento en fin de 
Marzo de 1921, 'según expresa la se
gunda parte  de la cuenta que se exami
na, importaban la suma de pesetas 
12.123.158.28; los que han isido 'suscri
tos por ventas y redenciones en el año 
1921-22 ascienden a 97.383,16 pe'setas; 
los aumentos por transferencia de do
minio, rectificaciones y 'Otras causa's 
que se han practicado elévanse a pe
setas 8.942,90, V el total Cargo a pese
tas 12.229.484,34.

En la Data figuran como cargados: en 
la cuenta de Rentas públicas: anticipa
dos por los compradores, pagarés por 
valor de 12.770,32 pesetas, y a realizar 
por plazos vencidos, 121.051,28 pesetas, 
habiendo sido baja por pagarés cance
lados, quiebras, reducciones, rectifica
ciones y otras caiTsas, 2.903,90 pesetas, 
sumando el total Dafa 136.725,'50 pese
tas, y quedando en 31 de Marzo de 
1922 pagarés pendiente's de vencimien
to por la cantidad de 12.092.758,84 pe
'setas. ■ o . '•

: TÉRUERA PARTE

CUENTA DE VALOR,ES A COBRAR

Durante el período dé esta cuenta, 
es decir, en el transcurso del año eco
nómico de 1921-22, no se han realizo- 
do operaciones que afecten a esta parte 
de la mi'sma, y, por consiguiente, el 
saldo que en 31 de Marzo de 1921 era 
de 10.‘699.30'6,16 pesetas a cobrar en 

, varias clases de papel de la Deuda del 
Estado, y 950.866 pe'setas a cobrar en 
metálico, partidas que dan un tota] de
11.650.172,16 pesetas, son las misma's

cantidades que aparecen como existen
cia en 31 de Marzo de 1922.

i
UUBNTA DE LA DEUDA PUBLICA

La ley de Administración y Conta
bilidad, en los mismos artículos cita
dos, al hablar 'de la cuenta de Propie
dades y derechos del Estado, ordena 
que forme parte integrante de la cuen
ta general del Estado una de la Deu
da pública, que tenga por objeto ]a 
demsostración, por número y clase de 
efectos, de las operacione's de liquida
ción, creación, conversión y amortiza- 
nión de la Deuda pública realizadas 
durante el año económico, -f exprese, 
además. Ja existencia de ésta que re 
sulte al comenzar y term inar el mismo.

La cuenta de la Deuda pública que 
acompaña a la general del Estado co- 
'Trespondiente al año 1921-22 suminis
tra  los datos siguientes :

PRIMER RAMO

LIQUIDACION.— ^PRIMERA r Ar t e

Los crédito's reclamados que se ha
llaban pendientes de liquidación en 1.® 
de Abril de 1921 importaban pesetas 
39.351.301,96; los presentado's y adml- 

•tidos a liquidación durante el año 
1921-22 suman S.'OiOO.OO'O de pesetas, 
partidas que forman uní total Cargo de
42.351.301.96 pe'setas; el valor defmRi- 
vo de los créditos liquidados y reco
nocidos en el año de la cuenta ha sido 
de 3.000.00'0'de pesetas, que da un total 
de la misma cantidad, quedando pen
dientes como créditos de liquidación y 
reciORocimiento en 31 de Marzo de 1922,
39.351.361.96 pesetas.

SEGUNDA PARTE

El importe de Jos créditos aprobados 
que no se incluyeron en certificación 
para su emisión existentes en 31 de 
Marzo de 1921 importaban pesetas 
10.516.549,69, y el de los reconocidos y?. 
aprobados durante el año 1921-^22, par
tida que justifica la Daía de la prim era 
parte de estam ienta, asciende a pese
tas 3.066.000, lo que arroja un total 
Cargo de 13.516.549,69 pesetas; han 
sido c o mp r end i d a s > en c e r ti fie aci ón par a 
su emisión 3.660.000 de pesetas, y que
dan sin inclu ir en Ja misma,, pendien
tes de ser eipitidas n n  31, de Marzo , de 
1922, 16.516.549,69 pesetas.

TERCERA PARTE .
• ' j ■ ' ■ . - , : . ■ . i

IDA Cargo de esta tercera, parte d e . 
la cuenta de liquidación lo .constitu- 

. y e : ■ el: importe de las certificaciones;; 
pendientes de emisión en l.o de ,Abril 
de 1921, que era de 235.689,42 pe'setas, 
y el de dos valores de los que la Di
rección general de ]a Deuda ha expe-, 
dido certificaciones para la emisión de 
los créditos que han de darse en pago 
de las liquidaciones aprobadas que apa
recen en la segunda parte de esta, cuen
ta, que asciende a 3.066.060 de pesetas, 
cuyas partidas^ suman un total Cargo 
de 3.235.689,42 nesetas. ; ,

En Is, Data figuran los documeintps 
de la Deuda emitidos en pago de/di
chas certificaciones por un valor de
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3.000.000 de pesetas, quedando certifi- 
caoione's pendientes de emisión en 31 
de Marzo de 1922 por un importe de 
235.689,42 pesetas.

SEGUNDO RAMO

CONVERSION  ^

La cantidad que por documentos de 
Deuda pendiente de emisión por con
versión figura en esta cuenta en 31 de 
Marzo de 1921, e’s de 163.500 pesetas; 
los presentados a convertir durante 
el año 1921-22 ascienden a pesetas 
1.657.413.492,66, que con los aumentos 
líquidos que corresponde hacer por ra 
zón de los tipos de conversión que as
ciende a 2.19i5 pesetas, y Jos de por 
rectificación que importan 21.292,59' 
pesetas, dan un total de pesetas
4.657.600.4801,25. ■

Los créditos emitidos por conversión 
se elevan a 1.657.485.057,52 pesetas, a 
las que sumadas 115.422,73 pesetas de 
hajas ocasionadlas por las conversiones 
forman un total de 1.657.600.480,25 pe
setas', no quedando, por tanto, canti
dad alguna pendiente de emisión enl 31 
de Marzo de 1922. i

cuitad que le confiere el artículo 16 de 
su ley Orgánica, estimando oportuno 
formular las ohseívaciones siguientes:

II

TERCER RAM'O' 

AMORTIZACIÓN

Esta parte de la cuenta figura en 
primer término la cantidad de Deuda 
pública en circulación por capitales e 
intereses existente en 1.° de Abril de 
1921, la cual ascendía a pesetas 
12.669.3)58.939,26, partida que fué 
aumentada en el transcurso del 
año 1921-22 por capitales emitidos e 
intereses devengados, en p e s e t a s  
2.159.861.686,13, las que con los aû - 
-mentos por rectificación que se eleva
ron la 29.905.552,95 pesetas, hace un to
tal de 14.859.126.178,34 pesetas.

El importe de los, capitales am orti
zados e intereses satisfechos durante 
el año 1921-22 asciende a  pesetas 
2.254.878.346,21 pesetas, que con las 
(bajas, por rectificación, 29.905.55i2,95 
pesetas, dan un total de 2.281.783.899,16 
pesetas, laS 'que deducidas del total an
terior da por resultado conocer que la 
Deuda en circulación por capitales c; 
intereses pendientes de pago en 31 de 
Marzo de 1922 importa 12.577.342.279,18 
pesetas. ‘ .

 ̂Esta existenciá de Deuda en circula
ción, comparada con la de igual fecha 
del año 1921, acusa una baja de pese
tas 92.016.6 6 0,08, de la que correspon
den 29.002.'635,14 pesetas a capitales y 
63.0'14.024,94 pesetas a intereses.

Estos son ios resiiltado's’ de conjunto, 
que ofrece el. examen y comprobación 
de, la,cuenta general del Estado corres
pondiente al año 1921-22, considerada 
én su aspecto numérico.

Analizados estos mismos hechos en 
lo concerniente a la gestión del Go
bierno respecto a la aplicación e inter
pretación de las disposicionés legales, 
qu e.. d eterminan La. norma qu e 1 a Ad-' 
ministración pública debe seguir para 
la regular inversión de los fondos del 
Estado, el Tribunal ha encontrado mo
tivó bastante para hacer u s q  de la fa-

MINISTERIO DE LA GOBERNACTON

r e o p .g a n iz a g ió n  d e  l a  p o l i c í a  g u b e r 
n a t iv a

Por ley de 14 de Junio de 1921 fué 
autorizado el Poder ejecutivo para re 
organizar la Policía gubernativa y  de
term inar lo derechos y obligaciones de 
sus funcionarios dentro de lo.s créditos 
consignados en el presupuesto vigente, 
en la forma que juzgase el Consejo de 
Ministros más adecuada a  los fines que^ 
debe cumplir-

Amplia la delegación de las Oortes 
en cuanto a organización y atribucio
nes del servicio de la Policía, tenía, 
como .se observa en su simple lectura, 
una limitación concreta y terminante 
de carácter fiscal: la de que el coste 
del servicio no .superase al señalado en 
el presupuesto que regía al promul
garse la ley. .

E'l vigente a la sazón era el de 
1929-24, aprobado por la ley de 29 de 
Abril do 1920, con los aumenTós im
puestos por disposiciones y preceptos 
legales de carácter obligatorio y con la 
disminución de los créditos que se‘ re
fieren 'a servicios realizados. Así lo dis
pone el Real decreto de 29 de Marzo 
de 1921, que aprobó el estado, de mo- 
dificavción de créditos y el pormenor 
de los mismos por Secciones, capítulos 

, y artículos en el correspondiente es
tado letra A. •*

A tenor del mismo, los créditos au
torizados para Vigilancia y Seguridad, 
con inclusión del adicional de 220.000* 
pesetas para pabellones, ascendían r  
32.744.306 pesetas, y como' los d istri
buidos en él Real decreto de reorgánl- 
zación de 14 de Junio de 1921 impor
tan 33.984.306,25 pesetas, resulta reba
sada en 1.240.000 la limitación fiscal 
que fijó la autorización legislativa: 

Entendió sin duda el Gobierno, y 
ello explica la extralimitación en' la 
cuantía de los créditos, ..que la nue\*a 
dotación de los se.rvicio.s podía gozar 
del margen utilizado'; en; eí fenecido 
ejercicio, de 1920-21, en\ el ciial, en 
efecto', sumados los créditos del presu
puesto con la airpliación y suplémen
te al mismo conoédidos arñpján un to
tal de 33.984.306,25, pesetas. La coTi- 
cidencia exacta de esa cifra con la dis- 

í tribuida,, en el Real decreto de refe-
; fencia (disposiciónes tránsitorias,

gla 4.a) pone de manifiesto la liase 
: errónea , dé ^gue partió la Administra

ción al dés’ehvolver la ' autorización, 
cuya tendencia no era la de reducir los 
■gastos, sino la de mejorar 'el servicio, 
aumentando sueldos y plazas y recur
sos materiales para'; el mejor desem
peño y positica eficacia de las fiincio- 
ues propias de la Policía gubernativa, 
conforme requerían las circunstancias 
extraordinarias por que átravesaPa e! 
orden público y según expresamente se 
dijo en el Parlamento al defender el 
prcyec.to. Expilicable es, por tantO', que 
para redactar éste y fijar la nuevá 

> - planta sirviesein) de término de compa-'

ració-nl los gastos realizados en el año 
últimiql, lofrecféndose el perfecciona- 
mi entó del servicio dentro de la cifra 
tota^ a  que ascendieron.

Mas el texto expreso de la autoriza
ción legislativa no consiente esa inter
pretación, y el Tribunal, obligado, a 
llamar la atención de las 'Cortes sobre 
la.s extralimitaciones que observe en 
el examen y comprobación de la Cuen
ta general y en el juicio de las p ar
ciales, se ye en la precisión de afirmar 
que hay un exceso en los créditos auto
rizados para (la Policía en el Real de
creto de 14 de Junio de 1921, compa
rado* con los del presupuesto vigente 
entonces, de 1.24*0.000' pesetas.  ̂ .

No desvirtúan la convicción del T lu -  
bunal la omisión de censura parla
mentaria en el orden económico al dis
cutirse el uso hecho de la autorización 
por el Gobierno, ni la aprobación que, 
sin observación ni debate en ninguna 
de las Cámaras, obtuvieron en los 
Presupuestos generales del Estado ■vo
tados por las Cortes para el año eco
nómico de 1922-23, todos y cada uno 
de los créditos distribuidos en el Real 
decreto que es materia de este parti
cular. Lo primero Rq implica sanción 
expresa de la conducta del Gobierno, 
y lo segundo alcanza eficacia legal sólo 
a partir del de Abril de 1922.

Por fortuna para Lo*s intereses del 
Tesoro, si en la previsión de los cré
ditos hay exceso a juicio del Tribunal, 
nio lo ha habido en la inversión de los 
mismos, ya 'que en 31 de Marzo de 1922 
quedaron sin utilizar 1.378-896,25 pese
tas, y aunque se contrajeron en cuen
tas en concepto de remanente del per
sonal de Vigilancia y Seguridad pese
tas 1.200.00*0), que se aplicaron poste
riormente al Colegio de Hijos de Fun
cionarios de Gobernación, esta sama 
no se ha gastado, y esa contracción y 
aplicación anulados en
cumplimiento de la ley de Administra
ción y Contabilidad y en virtud de los 
reparos puestos por este Tribunal.

Logrado que sea el reintegro de di
cha suma y comparadas ambas cifras, 
la del exceso- de los créditos autoriza- 
dos, que es de 1.240.0*00 pesetas, con la 

-áe  los remanentes anulados, que es de 
i’ 1.378.869,25 pesetas, resultará en defi- 
; nitiva que en el ejercicio de 1921-22 

se han gastado 138.896,76 pesetas me
nos que las consignadas en el presu
puesto* vigente al dictarse la reforma.

MINISTERIO DE HACIENDA 

EMISIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO

Las* autorizaciones que las Cortes 
conceden al Gobierno van generalmen
te acompañadas de limitaciones enca
minadas a regular el úso que de las 
mismas se haga. Así. al autorizar la  
ley de Presupuestos de 2R de Abril de* 
1920' la emisión de Deuda del Estado* 
o del Tesoro, limitó su cuantía a los 
conceptos a que debía,n aplicarse; pero 
al dictarse el Real decreto de 18 de Oc
tubre de 1921 disponiendo la emisión 
de Obligaciones del Tesoro, ni se fijó 
la cuantía de la emisión ni las nece
sidades a que debía atender-
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Tan importante omisión impidió al 

Tribunal conocer si se Iiizo: uso legal 
de la autorización parlamentaria, o 
sea, si se aplicaron lo's productos de la 
negociación a los conceptos contenidos 
en el art. 4.o de la ley, o si, por el con
trario', fueron atendidas con aquellas 
otras obligaciones extrañas a los refe
ridos conceptos. "

Por .lo tanto, para que ei Tribunal 
hubiera podido em itir su juicio sobre 
la legalidad de la operación, hubiera 
sido necesario que simultáneamente se 
dieran a conocer las obligaciones que 
estaba llamada a cubrir y la cuantía 
del empréstito.

De este modo podría apreoiar esto 
Tribunal si Ins oo igodf que se 
habrían de cuj3-ir. re~spf*rc:!qn ’U im 
porte de la em isión y si ésta se con
tenía dentro de los límites fijados 
por la ley y dar su opinión sobre la 

oliegitfmidad c?el uso hecho por el 
iGobierno de la re ferida  au to riza- 
.ción, , :

ANTICIPO A LA CAMARA DE CO- 
MEíRCIO DE VALENCIA

Usando de las autorizaciones otor
gadas en la ley de 2 de Marzo de 
T917, el Ministerio de Hacienda con
cedió por Real orden de 26 de J u 
nio de 1919 un anticipo reintegrable 
de 40'0.0'00 pesetas a la Cámara de 
Comercio de Valencia, destinado al 
auxilio de los com erciantes dam ni
ficados por la alteración de orden 
públ/iioo (ocurrida en iaiquella capital 
el 26 de Marzo del mismo año, fiján
dose el plazo de dos años para  el 
reembolso de dicha cantidad.

Ya ¡una vez lexpirado el plazo con-, 
cedido, la misma ¡Cámara de Comer
cio se dirige Miinistro; en ins
tancia de 4 de Ju lio  de 1921 con la 
súplica de que Sie la  conceda una 
prórroga de cuatro años p ara  el 
Reintegro del citado anticipo, y el 
Gobierno, mediante acuerdo del 
Uónsejo de Ministros, dispuso por 
Real orden de 13 de Julio  el ingre- ‘ 
so en m etálico del 5 por 100 de la 
cantidad anticipada y la  entrega de 
letras por el im porte del resto , p a 
gaderas en el plazo de un año y con 
las mismas garan tías y condiciones 
señaladas en la Real orden de con
cesión. i •

Pero ante de que .termiiinfase esta 
nueva próri(oga, varios comercian
tes de Valencia acuden al Mi- 
nisitro de Hacienda solicitando la 
condonación de 38fi.0'00 peestas a 
que había quedado reducido el an
ticipo y si esto no fuera posible, la 
adopción de una fórm ula m ediante 

,1a que el reintegro al Tesoro se h i
ciera en diez y nueve anualidades 
de 5 por 100 cada una. Sobre esta 
peticiión recayó también acuerdo 
del Consejo de Ministros consigna
do en la  Real orden de 3 de Abril de 
1922, disponiendo el ingreso en el 
Tesoro de otro 5 por iOO, o sean pe
setas 20.000 y que se entregasen le
tras por la suma de 360.000 pesetas, 
pagaderas en el plaizo de un año, oani 
iguales requisitos y garantías que 
los citados en la  prórroga anterior.

El espíritu  de la ley de 2 de M ar- 
230 de 1917 autoriza el anticipo rein

tegrable concedido por el Gobierno a 
la Cám ara de Comercio de Valen
cia, pero no hay en tal disposición 
ni en ninguna otra vigente funda-  
meto legal para la conicesión de esas 
prórrogas ique, reiteradas, constitu
yen disimulada moratoria contraria 
abiertam ente a la ley de Adminis
tración y Contabilidad y que no se 
a justa  ni a la le tra  ni ql espíritu  de 
la de 1917, atenta a satisfacer ne- 

-cesidadesi públicas creadas por cir
cunstancias anormales que al Gobier
no tocaba apreciar, fijando de una 
vez los plazos y condiciones de t a 
les anticipos, pero sin que pudiera 
reservarse la facultad de p ro rro g a r
los indefinidamente con notoria le
sión p ara  los intereses del Tesoro.

MATERIAL DE ARTILL'ER,1A '

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS
MINISTERIALES. SECCIÓN CUARTA, M I-

} NISTERIO DE LA GUERRA

En el capítulo adicional 1.®, a r
tícelo 2.® “íMaterial de A rtille ría”, 
se figura una am pliación del crédi
to presupuesto  po r 3.200.00o pese
tas. i

No se cita  expresam ente en la 
'Cuenta general qj precepto legal que 
autoriza esta am pliación, c irc u n s
tancia que obliga a recu rrir a la 
Cuenta de P resupuestos del Minis
terio de la  G uerra y en ella se con
signa que tal ampliación se erfec- 
túa— ^según declara una Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 15 de 
Junio de 1921—en virtud de la  au
torización concedida por ¡el p á r ra 
fo F  del artículo 3.® de la ley de P re - ' 
supuestos de 29 de Abril de 1920, o 
sea de ia ley de Presupuestos vigen
te en el año 1921-22.

El texto de la  cita legal en que 
la am pliación de crédito se apoya, 
es el siguiente :

“Artículo 3.® De los créditos com-. 
prend^dus éni diiclio estado /letra A, 
se consiiderarán ampliados, hasta  
una sum a igual al im porte de las 
Obligaciones que se reconozcan y 
liquiden, los que a  continuación se 
expresan; ... f) ...; en el capítu lo  5.® 
artículo único de la  ¡Sección 4.̂  “Ma
terial de A rtille ría”, en lo indispen
sable para aumentos de jonnia/i de 
las obras que se realicen, con las 
cifras consiignadas en dicho capítu
lo y con cargo al crédito total de
term inado a ta l fin en la ley de 29 
de Junio  de 1918.”

,E1 proceso de esta ampliación es el 
siguiente:' ll'Mplfj

El M inisterio de la Guerra, por 
Real orden/ de 1.® de Abril de 1921, 
interesa del de Hacienda que la am 
pliación del crédito se haga, en vez 
de al capítulo 5.®, artículo único 
que autoriza la ley, al capítulo adi
cional 2.®, artículo úílico de la p ro 
pia Sección, por im porte de pesetas 
3.200.000 destinadas a “satisfacer 
los aum entos de jornal concedidos 
a los obreros de los establecim ien
tos a cargo del Cuerpo de A rtille
r ía ”, y el Miisterio de Hacienda, por 
Real orden de 15 de Junio  de 1921, 
al declarar ampliado el crédito del 
capítulo adicional 2.® por la  sum a

dicha, razona la concesión con estos 
dos argumentos ... “'Gonsiderando que 
ateniéndose a la le tra  de ese p re 
cepto (el apartado f) del artícu 
lo 3.® más arriba  transcrito ), p a re 
ce que la am pliación ¡sólo es o to r- 
gable al capítulo y artículo indica
dos (ñ.o único de la Sección 4.*'); pe
ro si se tiene en cuenta que los au 
mentos de jornales deben abonarse 
imputándoles a los créditos au to ri- 
zadofs pior (la ley diciha; que los co
rrespondientes a la anualidad del 
ejercicio en curso figuran por se
parado en seis capítulos adiciona
les de la ¡Sección 4.'' del P resupues
to, distribuidos por servicios y que 
casi todo el plan de labores se  su
fraga per el adicional 2.®, es más 
lógico y ajustado . a los principios; 
de contabiilidad y a las normas, 
de la ley vigente ¡que la am plia
ción se otorgue all crédito de este 
capítulo especialm ente asignado al 
servicio y no a otro distinto, aunque: 
semejante, evitándose así el co n tra
sentido de a tribu ir el gasto a un 
concepto y sa tisfacerle  con fondos 
distraídos de concepto d iferen te” 
en su iconsecuencia s¡e resuelve p o r 
Real orden del Ministerio' de Hacien
da la  concesiión de la am pliación di
cha al crédito del capítulo adicional
2.® de la Sección 4^ “M aterial de 
A rtillería”, para atender a los .gas
tos que origina el aumiento de jo r
nal concedido a los obreros depen
dientes de los establecimientos a 
cargo del Guerpo de Artillería.

La forma en que está redactado 
el apartado F  del artículo 3-» de ila 
ley que consigna y reseña los crédi- 

,,tos que pueden se r am pliados y la. 
in terpretación ¡que se le dió al dis
cutirse en el Parlam ento, autorizan 
a considerar como aplicables a la 
elevación en los jornales la cantidad 
consignada en el presupuesto para, 
pago de los mismos, pero en n in 
gún casiO puede aceptarse la teoría, 
sustentada en la  Real orden de que 
se deja hecha mención y conforine a. 
la que se destinan  a esa obliga
ción, créditos .especialmente consig
nados para  otras, pues con ello, so
bre a lterarse prinicipíos fundam en
tales de la ley de Contabilidad, sê  
modifica la estructura del Presu
puesto, y sobre todo se atribuye el 
Poder 'ejeciuitjivo una )facultad que 
sólo reside 'en las Cortes, procedien
do con tan  escaso cuidado que 
aplicación se hace al capítulo adi
cional 2.® cuyo concepto es “Gastos- 
de adquisición de substancias m edi
cinales y elementos de cura sum i
nistrados en 1919-20.”

TABAQOIS Y TIMBRE
La cláusula 2¡5.̂  del contrato entre 

el Estado y la Com pañía A rrendata
ria  de Tabacos de 19 de Julio  de 
1921, otorgado en v irtud  de la ley 
de 29 del mes anterior, encomienda 
a este T ribunal el examen de las li
quidaciones anuales de aquella  Ren
ta, al objeto de form ular y com
prender en la- Memoria correspon
diente a la C uenta general deí E s
tado del respectivo ejercicio las ob
servaciones que (considere proce
dentes.
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Dificuitades de orden cronológi- 

en relación al tiempo en que se ha 
de tram itar y aprobar por el , Go- 
bierinio- esa liquidacáón y el de for
marse la Cuenta general ,a que se 
re if ie re  esta Memoria, impiden al 
Tribunal cum plir lo' dispuesto en la 
citada cláusula, que reproduce lite
ralm ente el texto de la  ley origen 
d’el Convenio. ,

■Con arreglo al artículo 79 de la 
de Administración y Contabilidad, 
la Cuenta general debe form arse 
dentro del plazo de siete meses con
tados desde la fecília en que te rm i
na el Presupuesto, y como este mis-> 
mo tiempo se concede a la Compa
ñía Arrendataria y a la Representa
ción del Estado p ara  que instruya el 
expediente de liquidación anual que 
ha de ser aprobado por el Ministro' 
de Hacienda, de acuerdo con el Gon^’ 
sejo de Ministros, previos los in
formes de la Intervención general y 
tí'el Consejo de Estado, es evidente 
que la liquidación no puede ser co
nocida y examinada p o r el T ribu 
nal en tiempo hábil para qpe de ella 
se haga cargo en la Memoria ordi
naria. ■ ' ' ;

Así ha suicedido, en efecto, pues 
a la hora en que se eleva a las Cor
tes' la del ejercicio de 1921-2í2, no 
se ha  recibido el expediente de que 
trata la cláusula 25.^ del contrato.

Entiende, no obstante, el T ribu
nal, que no ile es dado om itir el 
cumpliníiento de lia ley que autorizó 
el convenio y en la que se , establece 
c-omO: preceptivo su inform e sobre 
la liquidación, y cuando ésta se re
ciba, éxamine y compruebe, eleva
rá  a las Cortes Memoria extraordi
naria, en tanto no se modifiquen o 
armonicen por nueva disposición 
legislativa ilos plazos señalados ac
tualmente para formar y tram itar 
aquélla y que como queda demostrado, 
no perm iten que pueda com prender
se en la o rd inaria  del presupuesto 
correspondiente. .

Sometidas las: liquidaciones anua
les de la Renta del Tim bre como las 
de Tabacos, al conocimiento y ju i-  
icio de las Cortes, se hacen extensi
vas a  la prim era las consideracio
nes que anteriorm ente quedan .ex
puestas. '■

, . lY .

OOBiSERVACIiONES REFERENTESi, A 
TlOlipOiS LO'S MINIíSTERIOS

MODIFICACIÓN EN LOS CRÉDITOS 
PRESUESTOS

Ko es esta la  p rim era  vez que ot 
Tribunal se  ve p recisad o a llam ar ila 
atención de las Cortes sobre la tras- 
cendeiicia que envuelve la  m odifioa-  
■ción de los¡ cráditois presup uestos, 
que supone la frecu en te con cesión  
de éstos  por m edida gu bern ativa .

Si la Administración económica 
pública ha de tener el norm al d>es- 
árrollo que la conquiste el crédito 
que tan necesarioi es para la vida 
económica nacional, es presiso pres
ta r  a  la aplicación del Presupuesto 
el m'ás severo criterio , in terp re tan
do rectam ente sus m andatos y con
teniéndose dentro de ilos lím ites de 
sus créditos.

Las 'Cortes, al aprobar el p resu 
puesto, declarlan solemnemente su 
criterio y su voluntad respecto al 
plan financiero de la nación; y el 
excederse de los lím ites señalados 
es contravenir ese "mandato e ir 
creando dificultades financieras que 
si bien se tra ta  de salvar de momen
to con los em préstitos, a  la postre 
crean tr ase endental es dificultades 
que conniueven hondam ente el cré
dito nacional.

Este peligro se pone más de re lie
ve en cada Cuenta "general que se 
examina, con el aum ento de crédi
tos que se autoriza, tanto por la ex
tensión de los artícu los 2.^ y 3.̂  ̂ de 
las leyes de Presupuestos, como por 
la in terpretación que del artículo 41 
de la ley de Administración y Conta_ 
bilidad Se suele, dar a la. concesión 
de créditos extraordinarios y suple
m entos de crédito otorgados por el 
Gobierno en los interregnos p arla - 
mentariiQs, actos que se reflejan, como 
no puede menos de suceder, en el 
aum ento de la Deuda pública.

En el año económico de 1921-22 
a que corresponde la Cuenta general 
que se examina, son m uy expresivas 
las c ifras que a losados conceptos 
apuntados corresponden.

Fijado por laís Cortes el Presu
puesto general de Gastos por la ci- 
frai de 2.404 millones, se íliquida por 
4.0R7, es decir, que casi se ha du
plicado el exceso dé lo calculado, ya 
que lo liquidado supera en 1.683 
millones al Presupuesto dicho.

Pudiera estim arse como u n a  ate
nuación, siempre discutible de dichp 
desarrollo, el hecho de que los In
gresos hubiesen tenido un increm en
to proporcionado al dé los gastos^ 
pero lejos • de eso, el Presupuestó 
aprobado por lias Cortes calcula co 
mo ingresos 1.843 millones y se li
quida por 2.043, teniendo que acu
dir a los empréstitos de la Deuda 
flotante por 2.0)26 millones.

No pueden ocuiltarse al Tribunal 
dos sucesos extraordinarios que du
rante el ejercicio de 192Í-22 se des- 
arro llaron  en la zona de Marruecos 
encomendada a nuestro P ro tectora
do y que obligaron al Gobierno a 
proveer con urgencia a necesidades 
m ilitares que imponían cuantiosos 
e indispensablie^s rastos,í pero ello 
no obstante, su deBer para con las 
Cortes le impone esta observación, 
ya que ese exceso se advierte en ser
vicios que no tienen aquel carácter 
de necesidad y urgencia que io s  m i
litares mencionados.
s im u l t a n e id a d  d e  CARGOS, GRATIFAGIO- 

n e S y  d ie t a s

El examen de la Cuenta general 
del P resupuesto de 1921-22, de
m uestra la urgente necesidad de 
que, por medio de una ley, se defina 
y regule esta m ateria.

Lejos de restringirse va en a u 
mento la concesión de gratificacio
nes y dietas y el nom bram iento p a 
ra  diferentes cargos de una misma 
persona, todo ello' con lesión para 
el Tesoro y quebranto del principio 
de justicia que es indispensable ins
pire los actos del Poder público.

El Tribunal, aplicando la vigente

(legislación con el esp íritu  de sere
nidad que cuadra a  su deber, ha re 
parado alguna de esas gratificació- 
nes pero a veces se ha visto dete
nido por Reales órdenes que han 
cambiado la denomin(ac'áón de \\as 
mismas o las ^han mantenido como 
indispensables para  el buen servicio.

Da por reproducido el Tribunal 
cuanto sobre este asunto expuso en 
la Memoria del presupuesto de
1920-21 y no puede pasar en silen
cio la ' observación de que los Mi
nisterios de G uerra y, de Marina son 
los que van a la cabeza en la conce
sión de gratificaciones y dietas, que 
se crean, se extienden ̂ y se aum en
tan  por disposiciones 'm inisteriáles 
iniciadoras de precedentes que, por 
analogía, se aplican ¡luego a nuevos 
organism os y destinos.

La justicia obliga tam bién a de
clarar que en cuanto a sim ultanei
dad de cargos en el orden civil, no 
se observa diferencia alguna en el 
sistem a de m antenerlas y de am 
pliarlas.

Gonsidera el Tribunal de su deber 
ap u n tar cuál pudiera ser el rem e
dio  ̂ que liD es, eiertamente, el in
tentado en alguna ocasión por una 
Real orden, como se pretendió, con 
las de 14 de Noviembre de 1911 y 31 
de Diciembre de 1918 del Ministerio 
de Marina, que aunque reglam enta
ron la m ateria  con cTerta severidad, 
a l poco tiempo fueron vulneradas 
por otras disposiciones con la mis
ma fuerza de obligar. La solución 
sólo podría hallarse  en una ley que 
ordenase que, en lo sucesivo y con 
carácter general, no podrían cón- 
cederse gratifKXaciones, indemnizia- 
ciones o cualquiera o tra clase de 
emolumentos, cualquiera qué sea su 
denominación, sin que previam ente' 
se (hallasen fijadas por medio de una 
ley todas las condiciones exigióles 
para su otorgam iento, declarando a 
lia par a iLois Ordenadores, Interven- 
toreis y Habilitados personalmente 
responsables de todo abono de can
tidades que hiciesen contraviniendo 
esta dispoisición.

Oompliemento de ella sería la de
claración term inante de la jncom - 
patibilidad de gratificaciones, a la  
íque ya se tendió oon la enmieinda 
presentada al dictamen de la Comi- 
ción de Presupuestos de 1922-23, 
que aparecí© en eil Apéndice 10 del 
número 80 del Diario de Sesiones de 
Cortes de 1922.

a m o r t iz a c ió n  DE DESTINOS

De lo expuesto en ei párrafo  an
te rio r pudiera deducirse que en el 
caso de restricción o prohibición de 
la simiultaneidad de cargíos públi
cos hab ría  necesidad de designar 
nuevos funcionarios para los que re 
su ltaran  vacantes; pero esta conse
cuencia es falsa, pues si existen des^ 
tinos adjudicados a quienes no pue
den atenderlos, lo lógico es deducir 
que pueden suprim irse  sin m enos
cabo del servicio'.

Diferentes leyes y abundantes dis
posiciones m inisteriales en estos ú l
tim os tiem pos así lo han reconoci
do ¡al decretar insistentem ente amor»
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tizaciones de personal en todos los 
órdenes de la Adm inistración ípúbli- 
ca, am ortizaciones que basta ahora 
han carecido de ila necesaria efica
cia, bien por la lejititud en p rac ti
carla, bien por las num erosas ex
cepciones que la desvirtúan. No cabe 
dudar que una racional y m oderna 
reorg*anización cTe servicios encam i
nada a su mayor simplicidad, sin 
perder de vista las necesarias con
diciones de garantía  del buen siervi- 
cio, de responsabilidad y competen
cia del gestor y de adecuada rem u
neración perm itiría llevar en plazo 
breve a la práctica la/econom ía que 
de modo efectivo podrían realizar 
las amortizaciones de personal.

Con tail convicciíón, el T ribunal 
estima de su deber solicitar la su 

perior atención de las Cortes sobre" 
tan  transcendental asuntO'.

CONTRATOS

La persistencia en el cum plimien
to dei deber impone «al Tribunal la 
dolor osa necesidad de llam ar de nue
vo la  atención de las Cortes sobre 
la inobservancia cada año m ás acen
tuada del iprecepto de la ley de. Ad
m inistración y Contabilidad que 
obliga a  la Adm inistración a rem i
tir los contratos de servicios, sum i
nistros y obras públicas cuya euan- 
tía  exceda de 25-0.000 pesetas.

He aquí lois recibidos por este 
Tribunal durante el ejercicio eco- 
nómicoi de 1.° de Abrî } de 1921 a 31 
cíe Marzo de 1922:

Número
de

orden

20

21

22

23

24

Fecha 
de la Real orden 

de remisión

16 AbriI1921...

12 Enero 1922...

27 Febrero 1922. 

27 Febrero 1922. 

27 Febrero 1922.

CONCEPTO

Contrato para la ejecución de la obra 
gruesa de reconstrucción del edificio 
de las Salesas Reales para Palacio de
Justicia de esta Corte.............. ..

Contrato sobre la conducción de la co
rrespondencia entre la Administra
ción principal de Correos de Barce
lona y sus estaciones dei ferrocarril, 
puertos y estafetas sucursales, núme
ro 1 (Pasaje del Centro), 2 (Gracia)
y 6 (San Gervasio).  .............

Contrata de las obras de gruesa estruc
tura del edificio para Correos y Telé
grafos de Vitoria...................... ..

Contrata de las obras de gruesa estruc
tura del edificio para Correos y Telé
grafos en Zaragoza.. . .  . .. . . .

Contrata de las obras de gruesa estruc
tura del edificio para Correos y Telé
grafos en Cádiz.  ......... ...... ........

Ministerio 
a que corresponde

Gracia v Justicia.

Gobernación.

Gobernación.

Gobernación.

Gobernación.

Aparte del ejemplo pernicioso que \ 
.se ofrece cuando la Administración 
hace deliberado olvido de preceptos 
legales dictados como garan tía  de 
orden en la inversión de los cauda
les públicos, el Tribunal tiene que 
hacer constar que privado de cono
cer los contratOiS no puede cum plir 
la función que le atribuye el a r 
tículo 65 de la citada ley y~que con
siste en d irig ir Memoria ex traord i
naria  a las Cortes cuando en tales 
contratos observe dnfracción legal 
de la que pueda resultar; perjuicio 
al in terés público.

RENDICIÓN PE  CUENTAS
i

. Reitera el Tribunal las observa- 
ciopes' contenidas en la Memoria de
1920-21, acerca de los organismos 
de . la , Administración que no cum 
plen el precepto term inante de, la 
ley que les. obliga a rendir cuentas.

Los citados en aquel docutmento 
son los siguientes: IDerecbos, obven
cionales de los Consulados, Publica
ciones oficiales. Productos de E sta - 
blecimientQ'S penales. Establecim ien
tos de industrias m ilitares, Efectos 
innecesarios o material inútil de los 
Ministerios de G uerra y Marina, De_ 
pósito de la Guerra, Almadrabas,

Depósito Hidrográfico, Observatorio 
astronóm ico de San Fernando, P ro 
ductos diversos de Correos, T elégra
fos, Teléfonos, Pesas y Medidas, Co
legio de 'SordomudO)S, Escuela de 
Veterinaria, Teatro Real, Canal de 
Isabel ÍI, Canal Im perial de Aragón, 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
G ranja modelo. M aterial de Obras 
públicas, ^Montes y plantíos, Délegá- 
ción Regia de Pósitos, Consejo Ná- 
cioiíal de Protección a la Infancia, 
Com isaría general de\ Seguros, Ju n 
ta p ara  am pliación de estudios 0 in
vestigaciones científicas. Institu to  de 
m aterial científicó. Institu to  de Re
form as Sociales, Instituto especial 
de Oceanografía, Instituto de Higie
ne de Alfonso XIII y Mancomuni
dad catalana. —

A . medida que la evolución de la 
vida económica ofrece nuevas y más 
complicadas manifestaciones, el Es
tado se ve obligado a seguir el cu r
so que la misma le impone creando 
nuevos servicios y organismos, su
jetos, como todos los demás, a la 
rendición de cuentas. Otra cosa es 
desatender la ley y exponer al Te
soro ila posible lesión, origen en su 
día de responsabiíidlades que la más 
elemental prudeiicia aconseja evi
tar. Todo ello obliga a p restar pre

ferente atención al servicio de con
tabilidad, con lo cual y establecien
do un canon severo y obligatorio, 
quedarían icorregidas las deficien
cias tan tas  veces denunciadas por 
este Tribunal.

P ara ello ce requ iere de modo in
aplazable la pubilicación de una nue
va Instrucción p a ra  la contabilidad 
pública, en la '^ e  se recojan todas 
cuantas novedades ofrece la Admi
n istración  de nuestro tiempo, se mo
dernice y abrevie el procedim iento y 
se corrijan abusos y corruptelas.

Y eii Tribunal, reproduciendo 
cuanto dijo en cus an terio res Me
m orias, om ite todo comentario y lo 
entrega a la conisideración de las 
Cortes.

ESTUDIO ESTADISTIGO. ISOBRE LA
CGNTRIBÜGION INDUSTRIAL Y
DE íGOiMERGIO
Cumplidos los fines esenciales que 

al examen de la Cuenta general del 
Estado atañen, pone término a su 
labor el T ribunal en lo que respec
ta, a la presente Memoria, y siguien
do el plan establecido, con el análi- 
sic del reindimrento de uno de los más 
importainites tributois coid que cuenta 
la Hacienda nacional.

Ha de hacer constar previam ente 
que para  logarlo no dispone de otros 
elementos de juicio que el conoci
miento escueto de las cifras que por 
derechos liquidados y reconocidos y 
por recaudación de los mismos figu_ 
ran en las cuentas que le han sido 
sometidas a examen y que, por con
siguiente, no puede abarcar su ob
servación todos los interesantes as
pectos que la m ateria  ofrece, ni de
ducir todas las convenientes ense
ñanzas que fuera de desear.

Esta carencia de datois reduce ex
traord inariam ente sus deducciones, 
que tiene por fuerza que concretar 
a la apreciación aislada de los 
datos diclios que figuran en las 
cuentas , de, Rentas públicas; la 
com paración entre ambos términos 
p a ra  apreciar la ' proporción de la 
efectividad de ■aquéllos; a estable
cer la re lación  que se desprende de 
ambos términos en función de la im 
portancia índusitriál dq cada p ro 
vincia; a declarar el avance o re tro 
ceso experim entado por cada una de 
ellas, ás'í como ed del qüinqueinfíO:, 
com parado con el anterior, para  
que, como resultado de todas estas 
combinaciones, se venga en conoci
miento de la form a en que el trib u 
to se desarro lla  y  pueda apreciarse 
la necesidad de • im^plantar reform as 
que : amplíen la baise tributaria y 
acreciente el rendim iento. ;

'Conforme al reducido p lan  esta
blecido, puesto que-no a b a r c a  más 

■que cinco de los m ás im portantes 
tribu t o s/, ó o r r e sp ond e t f  a t a r : en él 
año económico a :que se refiere esta 
Memoria, 1921-22, de la Contribu
ción industrial y de comercio.

Según los resultados totales ob
tenidos durante el quinquenio 1917 
a 1921-22, la progresión ascenden
te del tributo  continúa sin in terrup
ción, pero en un grado harto  supe Á
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rio r al conseguido en los quinque- 
ni’O.s anteriores. P ara  convencerse 
d’e tía exactitud de esta afirmación, 
ibasta observar el aumento p ro g re- 
isivo obtenido en los derechos reco
nocidos y liquidados en el actual, 
comparado con los anteriores y cu
y o s  resultados son:

Primer quinquenio (1897-98 a 1901) 
208.664.232,24 pesetas.

■Segundo ídlem (1992 a 1996), p e 
setas 256.092.587,54.

Tericer ídem (1997 a 1911), pese
tas 260.097.285,82.

Cuarto ídem (1912 a 1916),  pese
tas 268.493.027,04.

Y .quinto ídem, pue es el que se 
exam ina en esta Memoria (1917 a
1921-22), 370.32-5.607,28 pesetas.

Estas cifras acusan que los au 
mentos obtenidos en los quinquenios 
citados son, respectivam ente, 47, 4, 
S y 102 millones, sobresaliendo, por 
tanto, de modo preferente, el quin
quenio actual, con 102 millones so
bre el anterior y el segundo con 47 
millones sobre el precediente..

Pasando ahora al análisis de los 
“ingresois líqu idos” realizados, se 
aprW a en sus totales análoga pro
gresión creciente, según aseveran 
ios siguientes datos:

Primor quinquenio citado: pese
tas 161.476.797,63.
. Segundo ídem id.: 299.131.214,37 

pesetas.
Tercero ídem id.: 212.055.174,19 

pesetas.
Guarto ídem id,: 217.621.711,92 

pesetas. ,
Quinto ídem líid.:; 311.044.103,63 

pesetas.
Comparado cada uno de estos re 

sultados con su  an terio r, aparece 
que eO. aumento tenido en el segun
do quinquenio fué de , 48 m illones; 
en el tercero, de tres m illones; en  
el cuarto, de seis, y en el quinto^, de 
93 m.illones, resultado este últim o, 
verdaderamente estimable, puesto 
que representa uni aumento en la re 
caudación de más del 43 por 109 
sobre su anterior, aum ento no con
seguido ni aproxim adam ente en n in 
guno de los quinquenios anteriores, 
que aparte  él del segundo, han ca- 

. reoido de verdadera im portancia. ■ t 
' Nio continúa este .loiaÍDle creoimieiúi- 

tq en lá relación en tre  la recauda- 
' cióíi obtenida, y ilns derechos liqui

dados, circunstancia de gran tras
cendencia .y  que m erece la mayor

atención, según ) adujan las cifras 
estam padas a continuación:

Prim er quinquenio, 77,39 por 
100 . .

Segundo ídem, 81,67 ídem id.
Tercer ídem, 81,53 ícTem id.
'Cuarto ídem, 91,05 ídem id.
Quinto ídem, 83,99 ídem id.
Es decir, ique (la proporción entre 

lo irecaudado y los derechos lliqui- 
dadoiS o lo que es lo mismo, la re 
caudación obtenida de los derechos 
liquidados fué en aum ento del p r i
mero al segundo quinquenio y en 
descenso progresivo del segundo ál 
tercero y al cuarto, reaccionando 
notablem ente en el quinto, que llega 
a alcanzar el 84 por 109 de los de
rechos y el prim er lugar entre to
dos los quinquenios eom parados.

Aplicando ya el análisis a los re 
sultados obtenidos en la recauda
ción dell tribu to  en cada provincia 
durante el quinquenio de 1917 a
1921-22, o sea al último, se ofrece 
a la  consideración el hecho harto  
significativo de que en tanto que en 
las provincias de Boria ŷ  Santander 
se ha llegado a conseguir la recau 
dación del 93,77 y 93,44 por 109, 
respectivam ente, de los derechos li
quidados y reconocidos, en las de 
Málaga y, sobre todo, en la de Al
mería, ño se ha alcanzado más que 
el 64,65 y 51;85 por 100. En esta 
prqporcionalidad hay qúe declarar 
que, respecto del quinquenio an te
rior (1912 a 1916) ha  habido un re 
troceso, puesto que a la cifra de 
95,15 por 100 a que llegó la p ro 
vincia de Segovia, ocupando el p ri- 

; m er lugar .por tal resultado, respon
de én el quinquenio actual la p ro 
vincia de Soria con eH ya citado de
93,77 como prim er término tam bién 
en dicha proporcionalidad.' Y re s 
pecto al líímite mínirno de 5 1 ,8 5  por 
190 correspondiente a la provincia 
de Almería, si bien harto  bajo, acu
sa, no obstante, una m ejora sobre 
el míínímp, deí quiniquenio anterior 

' que,  recayendo en la ;provincia de 
Granadaj sólo ascendió al 47,39 por 
190. Esta .enorme despropo'rcióini en- 
tpe tos iiqgresíos y  J(o0 derechos l i 
quidados bien merece que preocupe 
a da Administración''activa, y vea de 
aplicar; los medios conducentes a que 

■ esa deficiente gestión mejore,, porque, 
hay que repétirlo, sólo a la áctuación 
administratiya cabe racionalmente im

putar Ja causa de tan desfavorable re
sultado.

El resto de las provincias ha con
seguido los siguientes resultados en la 
propia relación de los ingresos con los 
derechos liquidados. Exceden del 90 
por 199 en las provincias de_ Soria, 
•Santander, Salamanca, Segovia, Za
mora, Barcelona, Teruel, Goruña y Ge
rona; recaudan del 80 al 90 por 100: 
Tarragona, Giudad Real, León, Ponte
vedra, Palemicia, Guadajlajara, Oviedo, 
Lérida, Madrid, Valladolid, Castellón, 
Burgos, ZaragO'za, Toledo, Valencia, 
Baleares>, LogroñO', Albacete, Hueseo, 
Orenise y Cáceres; del 70 al 80 por 109: 
Cádiz, Jaén, Lugo, Avila, Canarias, Ba
dajoz, Huelva, Córdoba, Cuenca y Ali
cante; del 60 al 70 por 100 : Granada, 
Sevilla, Murcia y Málaga, y del 50 al 
60 por 109: Almería.

Ha de omitir el Tribunal, dada la 
índole de esta Memoria, las conside
raciones a que se prestan estos resul
tados, pero con todo, estima conve
niente insistir en que existen motivos 
bastantes para que la Administración 
apilique 'su celo a depurar las causas 
que motivan estas no despreciables di- 
ferenicias, a fin de que desaparezcan. 
Una recta y severa aplicación de los 
Reglamentos y demás disposiciones 
sobre la nijaderia, pudieran bastar p p a  
conseguir la normalidad apetecida 
pero si la Administración estimara 
que esto no era suficiente, pudiera 
acometer sin dilación las reformas que 
creyera necesarias para alcanzar el 
máximo ren^m iento, Tá más elevada 
proporción dn la recaudación de los 
derechos .liquidados.

En igual parte que la presente, y 
con relación al propio tributo, ya se 
apuñtaron por el Tribunal en la Me
moria" de la Cuenta general del año 
1916, las recomiendacionés y puntos 
de vista que habrían de tenerse pre
sente para intentar el fomento de este 
importante tributo, y para no repe- 
tírsé, sólo hace constar que las da aquí 
por reproducidas.

Es cuanto el Tribunal en pleno, de 
conformidad con el dictamen de su 
Fiscal,, tiene el honor de elevar á co
nocimiento, de las Cbrtes. 
i  ̂ Miadrid, 24 de Mayo dé T023.—^Luis 
Espada Guntín, Presidente.—Lamber- 

do Martíñez Asenjo.—■ Julio ürbina.— 
Pedro Seoane.—^Manuel S. Quejana.— 
Ramón Baeza. —j Andrés Al le,ndes ala
zar.—-José María de Retes, Secretario 
general.

' /
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Estado demostrativo de los derechos líquidos reconocidos a favor dé la Hacienda, de los ingresos líqui
últimos presupuestos liquidados en las 46 provincias no

PKOVINOIAS

Soria . .  ^ . 
Santander. 
Salamanca. 
Segovía. . . .  
Zam ora,.. .  
Barcelona .
Teruel____
Coruña. . . .
Gerona . . .  
Tarragona. 
Ciudad Keal 
L eón . . . . . .
Pontevedra 
F alen c ia ... 
Guadalajara 
Oviedo. . . .  
Lérida. , . . .  
Madrid . . .  
V alladolid . 
Castellón . .  
B u rgos. . . .
Zaragoza. .
Toledo........
V alen cia ... 
Baleares. . .  
Logroño. . .  
Albacete. . .  
Huesca 
Orense 
Cáceres 
Cádiz.. 
Jaén ...
L u g o ..
A vila ..  
Canarias. 
Badajoz . 
H u elv a ..  
Córdoba. 
Cuenca.. 
A licante. 
Granada. 
S ev illa ... 
M urcia. .  
M álaga. .  
A lm ería .

D E R E C H O S  L Í Q U I D O S  R E C O N O C I D O S

I9Í7

192.798,01
1.070.623,48

616.720.64 
291.761,09 
350.485,29

13.029.769,13
324.782.65 

1.086.778,85 
1.252.989,71

939.852,23
721.214,51
410.209.26 
782,243,68 
424.098,81 
303.615,08

1.358.806,80
610.398,21

7.839.075,20
928.575,61
637.937.60
759.398.39 

1.625.949,67
843.112.39 

3.297.723,90
760.150,75 

. 445.665,52 
474.659,92 
323.112,34 
300.879,74 
513.246,70 

1.544.809,37
812.783.27
369.870.41 
282.243,77 
635.466,94 
719.644,37 
688.608,73

1.140.566,17
336.709.41 

1.294.184,98
918.578,83

2.568.666,42
1.055.145,84
1.554.083,61

518.036,63

56.756.034,51

(913

214.574,39
1.151.997,56

675.887,87
293.718.48 
356.391,05

12.295.467,02 
310.499,92 

1.134.102,97 
1.312.633,09 
1.010.732,40 

701.709,43 
' 420.317,90

865.918,00
437.561.91 
298.836,76

1.378.017.90 
653.926,37,

8.380.938,34
870.616,95
588.362,70
668.335.59 

1.609.039,16
930.539.48 

2.773.367,66
674.345,53 
500.356,16 
406.321,14 
328.31 ,08 
289.406,63
528.793.91 

1.716.253,21
824.049,86
385.090.59 
290.737,90 
493.045,34

1.030.553.91 
675 593,32

1.204.796,49 
360.247 67 

1.334.637,60 
839.586,45 

2.440.377,86 
1.143.099,55 
1.567.080,54 

466.124,80

56.832.302,44

Í9I9-20

189.104,67
1.091.614,47

692.008,21
809.024.50 
335.605,29

12.709.721,21
334.216.51 

1.095.989,84
1.300.107.14 
1.165.071,88

755.417,05
493.740.79
896.018.77 
434.225,50
293.061.26 

1.498.690,41
739.083,38

8.568.250,17
877.164.00
488.173.00 
798.825,40

1.672.220,53
898.124,61

3.290.410,97
621.882.78 
607.325,66
402.424.80 
332.204,99 
334.614,33 
556.403,54

1.898.742,12
921.473,37
425.106,77
295.921,16
479.803.27 

1.062.962,26
798.259.00 

1.160.812,23
328.745,14

1.340.642.14 
893.783,32

2.705.840,43
1.098.231,72
1.605.560,35

487.694,93

59.284.307,87

1920-2 [

292.171,64
1.838.224,33
1.070.378.20 

451.053,51 
555.894,02

19.685 576,51 
496.275,38 

1.821.978,05
1.940.211.60 
1.472.893,46 
1.128.305,17

807.158.36
1.452.798.21

706.653.77 
473.951,92

2.516.133,84
1.158.217.36 

13.384.102,55
1.359.990,09

911.206.70 
1.071.000,10 
2.659.133,38 
1.328.744,56 
5.277.820,11

989.590,30
841.297,86
798.019.78 
553.396,15 
456.598,41 
841.742,48

2.561.168,79
1.437.109.61

801.743.71 
447.806,19

1.071.455,64
1.712.641,31

975.222.72 
1.940.143.51 
. 558.484,57 
2.125.837 37 
1.161.497,40 
4.039.249,66 
1.673.654,78
2.628.234.37 

812.225,95

92.286.993,38

I92Í-22

305.221,94
2.032.380,63
1.161.641,48

538.092.22 
553.906,17

24.921.877,00
549.602,69

1.901.497.78
1.889.292.54 
1.443.243,71
1.142.878.46 

941.678,21
1.567.108,95

713.666.23 
'489.904,10
2.559.532.55 
1.156 994,88

14.717.066,48 
1.452.697,41 
i .479.030,40
1.304.694.75
2.790.669.85 
1.514.792,10
5.942.318.79 
1.431.893,70

920.429,44
777.379,76
600.599,60
448.992,74
896.960,33

3.032.350,53
1.410.042.85 
1.032.797,69 
'482 457,02 

1.534.226,51 
1.643.632,59

917.240,57
2.164.873,78

554.295,64
2.253.690.75 
1.634.936,28 
4.668.351.31
1.932.737.47 
2.901.109,14

857.182,06

105.165.ff

TOTAL

1.193.870,65
7.184.840.47 
4.25 6.636,40 
1.883.649,80
2.152.281.82 

82.642.410,87
2.015.377.15
7.040.347.49 
7.695.234,08 
6.031.793,68 
4.449.534,62 
3.073.104,52 
5.564.0*̂ 7,61 
2.716.206,22 
1.864.369,12
9.311.181.50 
4.318.620,20

52.889.432,74
5.489.044.06
4.004.710.40
4.602.254.83 

10.357.012,59
5.515.313,14 

20 581.641,43
4.477.863.06 
3 315.074,64
2.858.805.40
2.137.624.16 
1.830.491,85
3.337.146.96 

10.753.324,02
5.405.462.96
3.014.609.17 
1.799.166,01 
4.113.997,70 
6.169.434,44 
4.054.924,34
7.611.192.18
2.138.482.48
8.348.992.84 
5.448,382,28

16.417.485,68 
; 6.902.869,36 
10.256.068,01 
3.141.264,37

370.325.607,28

I N G R E S O S

I9!7

185.238,70
1.010.235,18

610.894,16
272.128.89 
328.385,97

11.708.272,61
283.227.06 
989.410,60

1.081.983,72 
835.552,25 
598.939,35 
376.166,49 
712.914,30 
389.076,52 
.276.361,32 

; 1.202.381,86 
550.608,14 

6.870,803,03 
• 732.754,87

436.389.41 
644.062,94

1.222.633,01
723.892.89 

1.970.284,64
603.938.10 
345.776,51 
345.474,56 
263.660,55
246.701.07 
434.355,76

1.318.600,77
627.714,66
354.691,74
224.642,21
376.077,34
571.822,68
527.917.42 
784.454,73 
234.179,01
869.727.11 
506.047,00

1.629.133,23
663.420,39
881.669,47
252.537.42

46.075.139,64

Í9I8

182.300 94 
1.025.439,39

625.854.06 
278.610,28
318.121.78 

11.964.139,18
294.299,00

1.022.416,65
1.172.890,01

838.251.33 
626.079,61 
390.202,52
777.107.07
396.813.78
266.923.65 

1.279.508,46
578.075,91

6.874.037,49
739.295,83
486.035.08 
626.150,14

1.313.111.08
803.247.80

2.105.565.09 
585.060,00/ 
387.865,9? 
315.887,78̂
281.003.12 
257.920,73
429.980.34

1.330.937.51 
662.178,57 
371.553,16
230.523.12
370.705.81 
775.938,98 
539.585,26
829.688.35 
242.244,71 
928.587,43 
502.065,24

1.687.424.52 
700.620,89
945.798.66 
224.615,49

47.584.661,63

á
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dos realizados y de la proporción entre unos y otros por contribución industrial y de comercio en ios cinco 
concertadas, y comparación con el quinquenio anterior:

L Í Q U I D O S  R E A L I Z A D O S

1919-20

186.359.53 
1.070.618,63

652.866 80 
285.770,20 
315.537,87 

12.009.570,95
304.155.53 

1.044.872,37 
1 229.592,45

935.405,23
664.477.35 
452.710,96
773.018.44
390.678.77
252.694.83 

1.328.599,89
681.057.67 

7.449.535,22
780.841,38
459.856.04
630.798.68 

1.344.689,49
689.020,42

2.994.657.15 
550.631,86
478.712.77 
360.460,67 
276.901.64
246.580.04 
427.501,99

1.421.089.16 
662.659,52 
383.573,31 
225.833,10
377.267.84
736.216.44
547.096.36 
912.280,72 
241.373,70 
948.538,66 
616.122,29

1.728.770,78
684.815,79

1.049.593,03
246.274,01

1920-21

50.049.624,53

280.221,22 
1.703.880,45 

951.163,74 
. 418.691,06 

508.123,97 
19 661.3i3,47 

461.519,00 
1:627.226,39 
1.814.781,69 
1.408.514,29 

993.801,37 
704.607,65 

1.314.597,01 
592.321,10 
423.995,84 

2.153.727,62 
989.313,87 

12.024.935,58
1.179.525.14 

839.871,51 
967.479,54

2.275.930.15 
1.141.303,97 
4.855,829,79

869.328,68 
739.850,89 
641.454,46 

, 421.692,21
357.085.67 
683.521,82

2.089.127,10
3.157.261.15

586.830.67 
346.262,32 
849.035,49

1.281.242,58
747.718,64

1.459.991,56
405.395,94

1.836.868,71
972.881,21

2.891.192,38
1.117.160,68
1.792.726.87

426.875.67

1921-22 TOTAL

80.666.110,12

285.326,00
1.903.684,24
1.092.775,86

496.833,87
531.749,26

21.473.325,98
485.489,96

1.6911843.85 
1.644.915,01 
1.381.653,68 
1.087.738,45

817.728,46
1.378.371,41

635.182,77
424.189,25

2.240.750,22
985.769,76

12.456.124,67
1.280.373,06
1.208.579,94
1.004.165,92
2.535.290,04
1.225.6^5,25
5.099.870.27 
1.086.456,48

776.379,64 
054.646,16 
489 531»,81
374.340.33 
696.257,42

2.390 349,68
1.164.343.85 

635.035,03 
355.177,

1.110.131.27 
1.243 727,53

620.363.33 
1.582.085,21

415 457,20 
1 667 116>94 
1.166.706,75 
3.124089,73 
1.309.643,98 
1.960.919,66 

478 392,40

86.668.567,71

1.119.446,39
6.713.852,89
3.933.554.62
1.752.034.30
2.001.918.30 

76.816.632,14
1.828.680.55 
6.375.769,86
6.944.162.88 
5.399.876,78 
3.971.036,13 
2.741.416,' ~ 
4.956.008,23 
2.404.072,94
1.644.164.89 
8.204.968,05 
3.784,825,35

45.675.435,99
4.712.790,28
3.430.731,98
3.872.657.22 
8.691.653,77
4.583.150.33 

17.026.206,94
3.695.415,12
2.728.585.74
2.317.923.63
1.732.788.33
1.482.627.84
2.671.617.33
8550.104.22
4.274.157.75 
2 331.663,96 
1.382.437,83
3.083.217.75 
4.608.948,21 
2.982.681,01
5 568.450,57
1.538.650.56
5.950.838.85 
3.763.772,49

11 060.610,64 
4.475 661,78
6 630.707,6̂ í 
1.628 694,99

311.044.103,63

P R O P O R C I Ó N
de los ingresos con relación a los derechos 

reconocidos a favor de la Hacienda.

I9Í7

96.08 
94,36 
99,06 
93,27
93.69
89.86 
87,21
91.04
86.35
88.90
83.05
91.70 
91,14
91.74
89.55 
88,49
90.20
87.65
78.91 
81,12

.84,81
75.20
85.86
59.75
79.45
77.59
72.78
81.60 
81,99
84,63
85.36
77.23 
95,90 
79,59
70.23
79.46
76.66
68.78
69.55
67.20
55.09
63.55
62.87 
56,73
48.75

81,18

1918

84,96
89.01
92.60
94.86 
89,26
97.31 
94,78
90.15
89.35 
82,94 
89,22 
92̂ 84
89.74
90.69
89.32 
92,85 
88,40
82.02
84.92
82.61
93.69 
81,61 
86,,32
75.92 
86,76 
77,52
77.74 
85,59 
89,12 
81,31 
77,55
80.36 
96,48
79.29
75.19
75.29
79.87
68.87 
67,24 
69,58 
59,80
69.15
61.29 
60,35
48.19

83,73

1919 
Í920

98,55
98,08
94.34 
92,47 
94,02
94.49
91.01
95.34
94.58 
80,29
87.96
91.69 
86,27
89.97
86.23 
88,65 
92,15 
86,94
89.02 
94,20
78.97
80.41 
76,72 
91,01
88.54
78.82 
89,57
83.35
73.69
76.83
74.84 
71,91
90.23
76,32
78,63
69,26
68.54
78.59
73.42 
70,75 
68,93 
63,89
62.36
65.37
50.50

84,42

1920
1921

95,91
92,69
88,86
92.83
91.41 
99 87 
92,99
89.31 
93,51 
95,63
8d,08
87.29 
90 49 
83,82 
89,46 
85,60
85.42
89.84 
86,73 
92,17 
90,33
85.59 
85,89 
92,00
87.85 
87,94 
80,38
76.20
78.21 
81,20
81.57 
80,53 
73,19
77.32
79.24 
74,81 
76,67
75.25
72.59
72.29 
83,76
71.58 
66,75
68.21 
52,56

87,41

1921
1922

93.48
93.67
94.07
92.33
96.00 
86,16
88.33 
88,97 
87,n7 
95,73 
95,18
86.84
87.96
89.00 
86,59 
87,55
85.20 
84,64 
88,14 
81,71
76.97
90.85
80.91
85.82 
75,87
84.35
84.21 
81,51 
83,37
77.62
78.83
82.58
61.49
73.62
72.36
75.67
67.63
73.08
74.96
73.97
71.36
66.92 
67,76
67.59 
55,81

82,41

En los 
cinco 

ejercicios,

93,77
93,44
93,29
93.01
93.01 
92,95 
90,74
90.56
90.24 
89,5'
89.25 
89,21
89.07
88.51 
88,19 
88,12
87.64
86.36 
85,86 
85,67
84.15 
83,92 
83,10 
82,73 
82,53 
82,
81.08 
81,06 
81,00 
80.06
79.51
79.07
77.36 
76,34
74.94 
74.71
73.56
73.16
71.95 
71,28
69.08
67.37
64.84
64.65
51.85

83,99

PROPORCIÓN 
en el 

quinquenio 
anterior.

92,68
94,30
92.80
95.15 
94,89 
94,98
93.55
90.36
90.04
85.04
14.59 
88,13 
89,28 
89,78
91.27
89.28
90.77
83.60 
80,52
80.55 
93,19
77.80 
58,64 
60,33
83.28
77.48 
69,40 
80‘33
87.48
87.37 
79,00 
74,27
94.77 
80,12 
72,24 
71,23 
71,18
62.05 
68,74 
59,44
47.39
70.16
65.37
62.40 
47,62

81,05

DIFERENCIAS 
del último quinquenio 

con el an terio r

En más.

1,09
»

0,49

0,20
0,20
4.48

1,08
»

))

))
2,76
5,34
5,12

6,12
24,46
22,40

y>
4,83

11,68
0,73
y>
y>
0,51
4,80
»
7»
2,70
3.48 
2,38

11,11
3,21

11,84
21,69

y>
2.25
4,23

En menos.

2,94

y>
0,86

2,14
1,88
2,í'3
2,81

»
3)

0,31
a

0,21
1.27 
3,08 
1,16 
3,13 
»
jp
7>

9,04
)>
>
))

0,75
»
7>

y>
6,48
7,31
i>
y>

17,42
3.28 
y>
3)
7>

2,79
0,53
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MLHíSTBSlO BE U G0BE8NACí6N

m R E O cm m  d e  o o -
RHEOS Y TELEGRAFOS

CORREOS

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a D. Pedro Torres Callejas 
para que en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de publicación 
del presente en los periódicos oficia
les, comparezca en esta Dirección ge
neral de Correos,' Negociado de Con
ducciones, por sí o por persona debi
damente autorizada, para examinar el 
expediente y alegar las razones que 
estime convenientes a su defensa en 
el de rescisión que se le instruye por 
abandono del servicio de conducción 
del correo, entre las oficinas del ramo 
en Albacete y Carcelén, de cuyo servi
cio era contratista el citado D. Pedro 
Torres Callejas.

'Madrid a 23 de Mayo de 1923.— W  
Director general, P. D., José Moreno 
Pineda. ' ' : - , r

MINISTERIO DE INSTRÜCCIÓN PÚBLICA 
¥  BELLAS ARTES

caso, dada la fecba en que fueron ini
ciados estos expedientes.

Esta Dire-cción general ha resuelto 
accéder a las 'ffermutás solici'tadasv ' 

Lo que comunico a Y. S. para s"u co
nocimiento y demás efectos. ' Dids 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo_de 1923.—El Director ge
neral, Nácher.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de prim era .enseñanza 
de Almería, Órense, Murcia,,- Pam
plona, Cádiz, Huelva, Alava, Lugo, 
Barcelona, Cuenca y Castellón.

MINISTEKÍ0 PE

DiHECüIOJy GEI^ERAL DE FHÜV3E.
RA E m E m N Z ik

Yistos los expedientes de permuta 
incoados a instancias de D. Manuel 
Sánchez Rodríguez, Maestro de Garro
fa (Almería), y D. Rafael Sánchez 
Gallart, Maestro de Doña Maria, en 
l'a/ misma provinicia; doña Adelaida 
Novoa de la Iglesia, Maestra de Sa- 
rreans (Orense), y doña Guiomar 
Tarquina García Agrá, Maestra de' 
Ñor el o da Pena, en la misma provin
cia; D. Ildefonso Morenete Chacón, 
Maestro de Erm ita Nueva de Beino- 
jan (Murcia), y D. Francisco Ruiz Ma- | 
tas, Maestro 'de Aldaba (Pamplona);
D. Juan Rodríguez de Cos, Maestro de 
Chiclana de la Frontera (Cádiz) y 
D. Francisco S. Salguero Jara'millo, 
Maestro de La Palma (Huelva); doña 
Conceipedón Gándara Quintas, Maestra 
de Rairiz de Yeiga (Orense), y doña 
Elena Serrano Quintas, Maestra' de | 
Lampaga, Rairiz de Yeiga, en la mis- | 
ma provincia; D. Juan Clemente Oze- 
vidi,YMaestro de Corro (Alava), y don 
Pedro Ortiz Campos, Maestro de San 
Julián, Quiroga (Lugo); D. Feliciano 
Herrador Fernández, Maestro de Ali- 
Clin (Almería), y D. Francisco_^Alar- 
cón Castaños, Maestro de Alfoquir, en 
la misma provincia; doña Elisa Agui- 
lá Canramón, Maestra de la Escuela 
desdoblada de párvulos de la dfelle de 
Tapiólas, número 44, de Barcelona, y 
doña María Rexach Fábregas, Maestra 
de Santa Fé de Panadés (Barcelona); 
doña Rutea Edo, Maestra de Yalta- 
blado de Betetas (Cuenca), y doña Ma
ría Desamparados Gabarda Rodrigo, 
Maestra de Barracas (Castellón^;

Teniendo en cuenta qué reúnen las 
condiciones exigidaá por el artículo 
102 del Estatuto general del Magiste
rio de 18 de Julio de 1918, modificado 
por Real decreto de 30 de Enero de 
1020, que es el de aplicación en este

DSRECaON GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por D. Gerardo Nairdiz,, solicitando por 
sí y como representante de otros pro
pietarios, autorización para elevar 28 
litros por segundo del río Pisuerga, 
en término de Yalladolid, pagó de los 
Mártires, con destino a riego de la 
 ̂finca El Cabildo, qu© dichos señores 
"poseen proindiviso.

Resultando que et peticionario so
licitó ' los auxilios de la ley de 7 de 
Julio de 190'5 y su Reglamento de, 15 
de Marzo de 1906.

Resultando que remitidas al Conse
jo de Obras públicas por orden de la 
División general las condiciones para 
otorgar la concesción propuesta, emi
tió su díctame,n, en ,eí queseóme re- 

.'quisito previo a la concesión precisa 
que el peticionatrio Sr. Nardiz justi
fique que los demás condueños de la 
finca El Cabildo que ha de pegarse, 
están de acuerdo con la petición, con
firmando este extremo la Dirección 
general de Obras públicas.

-'Resultando que D. Yicente Quintana, 
en representación de su esposa doña 
Clara Pombo y D. Gerardo Nardiz, en 
nombre de los demás condueños de 
la finca' El Cabildo, solicitan que, se 
otorgue esta concesión a doña Clara 
Pombo, acompañando escritura de ven
ta de la citadai finca a esta señora.

Resultando que la Asesoría jurídica 
de este Ministerio informa que proce
de tener pop hecha la tranferencia re 
lacionada y otorgar la concesión a 
doña Clara Pombo:

Considerando que el expediente se 
ha .tramitado reglamentariamente y 
que la transferencia! hecha a favor de 
doña Clara Pombo reúne todas las 
condiciones legales, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), conforándose 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a  bien acceder a lo 
solicitado y autorizar a doña Clara 
Pombo para derivar 28 litros de agua, 
por segundo, del río Pisuerga, para 
regar la finca “El Cabildo”, de su pro
piedad, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras necesarias para el 
aprovechamiento se ajustarán al pro
yecto suscrito por el Ingeniero D. Pa
blo Parellada en 12 de Diciembre de 
1916, deíbiendo funcionar como verte
deros de descarga las dos paredes la

terales del módulo y ejecutarse las 
obras necesarias para proteger la la
dera contra la acción de las aguas so
brantes del módulo y de los riegos; y 
a este fin, la concesionaria someterá 
previamente a la aprobación dq lá Di- ' 
visión Hidráulica del Duero el pro
yecto correspondiente.

2.  ̂ La concesionaria deberá ga
rantizar el buen funcionamiento del 
módulo en cualquier momento; que
dando sujeta a las comprobaciones ne
cesarias y debiendo adoptar las dis
posiciones complementarias que tien
dan a llenar ese requisito, y en su 
caso llegar hasta la sustitución del 
módulo, si se demuestra que sea pre
cisa. •

3.*" La ejecuíción de las obras 
prim ero y su conservación y apro
vecham iento después, quedarán ba
jo La inspección y vigilancia de la 
División H idráulica del Duero.

4A La Je fa tu ra  de la División 
Hidráulica del Djuero aprobará cual
quier modificación del proyecto que 
presen te la  concesionaria, siem pre 
que no se altere su esencia, las con
diciones de la concesión y no p e r
judique a los intiereses públicos o a 
o tras concesiones.

dJ  Todos los gastos que origine 
la inspección, vigilancia, con fron ta
ción e informes, certificaciones de 
auxilios, aprobaciones como conse- 

'cuencíá de esta concesión o que sean- 
a instancia de la concesionaria, se
rán  de cuenta de ésta, con sujeción 
a los tipos y reglas que rijan  cuan
do se originen. ’ ,v,.|

6.'' Las obras quedarán term ina
b a s  completamente en un plazo de 
seis meses, contados a p a r tir  de la 
publicación en la G a g t a  d e  M a d r id  
de esta concesión. Será obligación 
de la concesionaria dar cuenta ofi
cial po r escrito a la Je fa tu ra  de 
la División H idráulica del iDiuero de 
la fecha en que term inen las obras, 
así come la de entregar a la m ism a 
o facilitar siempre que lo reclam e 
un ejem plar completo del proyecto 
aprobado por  este Ministerio, a los 
efectos de la inspección y v igilan
cia, de la ejecución y explotación de 
las obras, que se efectuará por la 
División H idráulica del Duero.

7.a El riego quedará estableci
do por completo en el térm ino de 
un año, a contar de la fecha en que 
se reciban las obras, y si en este 
plazo no se hubiere llegado a im 
plantarle por completo, se entende
rá  reducido desde luego en la  can
tidad que resulte no aprovechada.

8.  ̂ Term inadas las obras y dada 
cuenta de ella a la  División H idráu
lica del Dinero, como dispone la 
cláusula 6.ñ serán  reconocidas por 
el Ingeniero Jefe  de dicha División 
o por sus delegados, recibiéndolas 
si proicediere y levantando acta, que 
ha de ser aprobada por la Superio
ridad.

9.’" La concesión se hace a pere 
petuidad, sin perju icio  de tercero, 
dejando a salvo el derecho de p ro 
piedad, y estará sometida a las dis
posiciones vigentes y a lias q u e  en 
lo sucesivo se dicten relacionadas 
con ellas, y quedará sujeta a la ex
propiación en favor de toda obra del

á
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Estado y de líos aprovechamientos 
que esttabiece la vigente Ley de 
Aguas. 1 - i

Si este aprovecham iento p erju d i
case a l Canal de Tordesillas, el E s
tado se reserva el derecho^ de anu
la r  en parte  o totalm ente esta c o n 
cesión, sin que el peticionario ten 
ga derecho a reclam ar cantidad al
guna por concepto de gastos, ni de 
indeminización.

10. El valor de las obras, in s
talaciones y el de la concesión mis
ma quedará en todo tíemipo afecto 
al cumplimiento de las obligaciones 
de lia concesionaria.

11. Queda especialmente obliga
da la concesionaria al cum plim ien
to del artícu lo  103 de la vigente ley 
de Aguas.

12. Se otorga a la concesionaria 
un auxilio que no podrá exceder d©

3.19'3 pesetas con 50 céntimos, a 
razón de 143 pesetas con dos cénti
mos de Ilitro continuo y hectárea re 
gada, abonable, según dispone la ley 
de 7 de Julio de 1905 y Reglamento 
de 15 de Marzo de 1906, rigiendo a 
los efectos del artículo  31 del m is
mo Reglamento la  siguiente tabla, 
según los cultivos:

Por hec tárea  de alfalfa o guisan
tes, 178,50 pesetas.

Por ídem de rem olacha o p a ta 
tas, 164,50.

P or ídem de cereales, 31,50.
13. El depósito constituido del 

1 por lOiQi del presupuesto de las 
obras en terreno de dominio públi
co 'quedará subsistente y a disposi
ción deil D irector general de Obras 
públicas, en concepto de fianza, y 
será devuelto una vez aprobada por 
la  Dirección general de Obras públi

cas, el acta de recepción general de 
las obras.

14'. E l incuimplimiento de cual
quiera de las cláusulas precedentes 
llevará consigo la  caducidad de esta 
concesión.

Y habiendo aceptado la concesio
naria  las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
'acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, queda ésta inutilizada en el 
expediente.

De orden del señor Ministro lo 
participo a V. S. para  su conocimien
to, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde a 
V. iS. m uchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1923.—-El D irector general, 
Nicoláu.
iBeñor Gobernador civil de la  p ro

vincia de Valladolid.

#

Sucesores de,Rivadeneyrá (S, AJ. P aseo de San Vicente, 20, TeL J-376.

i




